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La Part¡c¡pac¡ón C¡udadana: un avance democrático en el
Distr¡to Federal

lntroducc¡ón

Desde los inic¡os del siglo XX, y hasta finales del mismo, los habitantes del

Distrito Federal estuvieron ¡nvestidos en un modelo de c¡udadanía de segundo

orden, ya que algunos de sus derechos, fundamentales para acercarse a la

toma de dec¡s¡ones relativas a los lemas de gran trascendenc¡a en su local¡dad,

les fueron resf¡ng¡dos. A lo largo del mismo siglo, hubo intentos por formular

alternativas que otorgaran autonomía, por lo menos en algunos aspectos, para

que la sociedad pudiera involucrarse en los asuntos del gob¡erno de la ciudad,

y para que los habitantes del Distrito Federal tuvieran un papel participativo

respecto de la política social.

Histór¡camente, los instrumentos de participación c¡udadana en el DF se

formularon desde los cr¡terios de los órganos de gobierno federales,

encargados de la administrac¡ón del territorio donde, desde principios del siglo
pasado, t¡enen su sede. Dichos ejerclcios jurídicos, llevados a cabo por los

poderes de la Unión (pr¡nc¡palmenle por el representante de Ejecutivo), no

lueron hechos en func¡ón de procurar establecer un goblerno local propiamente

dicho, sino, en cambio, para mantener el teritorio capitalino, así como la
adm¡nistración de sus bienes, serv¡cios e infraestructura en general, en manos

de los representantes de la Federación, lo cual propició que los habitantes de la

capital del país buscaran alternativas, muchas veces desinst¡tuc¡onalizadas.

para la resolución de los problemas inmed¡atos padecidos en sus localidades.

Las reformas en mater¡a de partic¡pación para el Distrito Federal se

mantuvieron de manera periód¡ca, aunque no por ello s¡gnificaron un avance

democrático, n¡ mucho menos en términos de bienestar para la poblac¡ón.

Los instrumentos de participación con que actualmente cuenta la ciudad

capital, no son sino resultado h¡stórico de los esfuerzos y movimientos

ciudadanos que han estado en la constante busca de condiciones que

propicien su desarollo continuo, y se reflejen en términos prácticos sin la





obligatoria neces¡dad de pertenecer a uno u otro grupo político, relig¡oso n¡

sindical. S¡ bien los resultados no han acabado de concretarse de manera

permanente, es notorio que sí son percept¡bles en comparac¡ón con otras

ciudades del terr¡torio nacional, e ¡ncluso respecto de otras ciudades

americanas de habla h¡spana.

A pesar de que muchos de los obstáculos que evitan la consecución de una

democracia real, efectiva y participat¡va en el Distrito Federal parecen claros,

las soluc¡ones para corregir completamente la centralización del poder de

gobierno, y la posterior partidización del mismo, se esconden entre tinieblas

clientelares y brumas de s¡ndicalismo; además, la situación contextual de la
Zona Metropolitana, hace todavía más compleja la tarea de hallar mecanismo

que provean a los habitantes del DF la oportunidad para consolidar su

ciudadanía en un entorno más allá de la democracia representativa.
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Capítulo 1 La Part¡c¡pación C¡udadana en la relación Estado-
Sociedad

1.1 Panicipación C¡udadana: una def¡nic¡ón

El létmino partic¡pación ciudadana, dentro del acc¡onar po¡ítico, es un concepto

usado regularmente para designar un conjunto de procesos y prácticas soc¡ales

de muy d¡versa índole. De aquÍ el problema de su carácter conceptual. Debido

a la diversidad de significados podría conducir a un empleo ambiguo, ya que la

multiplicidad de noc¡ones mediante las que se ha enunciado, no perm¡te

resaltar de manera clara las variables y características que generalmente

intervienen en este tipo de procesos participativos. para tales efectos es

necesario, primero, efecluar una descripción del término por separado, de tal

manera que se pueda tener lucidez en las dos defin¡ciones con las que se

forma el concepto.

Partic¡pac¡ón.

Merino (1995) af¡rma que:

Participar, en principio, signif¡ca "tomar parte,: convert¡rse uno mismo en

parte de una organización que reúne a más de una sola persona. pero

también s¡gnilica "compartir" algo con alguien o, por lo menos, hacer

saber a otros alguna noticia. De modo que la participación es s¡empre un

acto social: nadie puede participar de manera exclus¡va, privada, para si

mismo" (p.9).

En esle caso, la participación puede tomar el sentido que intentamos dar en

esta descr¡pción porque está relacionada directamente con la rcpresentacion,

en palabras de lvlerino ('1995):

la idea de la participación suele gozar de mejor fama que la otra palabra

que s¡rve para expl¡car el func¡onamiento de la democracia

contemporánea: la representac¡ód' (p.12), por lo que ', reüesentac¡ón y
pañ¡cipación forman un matrimonio ind¡soluble en el hogar de la
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democrac¡a. Ambos términos se requieren ¡nexorablemente". (Merino,

1995, 13),

De tal manera que

La part¡cipación que realmente puede tener cabida en las sociedades

modernas es la que comienza por la selección de representantes a

través de los part¡dos políticos, y que sólo más tarde atraviesa también

por las instituciones, las organizaciones políticas y sociales, y los

ciudadanos que están dispuestos a defender sus intereses frente a los

demás. Dicho de otra manera: la participación entendida como una

forma de controlar y moderar el poder inevitablemente otorgado a los

representantes políticos". (Merino, 1 995, 1 3-1 4)

Ciudadanía.

Al igual que el término participac¡ón, el concepto ciudadanía requiere ser

acotado para su utilización en el proceso de este trabajo; Marshall (2009)

afirma que:

A r¡esgo de parecer un sociólogo típico, comenzaré proponiendo una división

de la ciudadanía en tres partes o elemenlos, civil, política y social. El elemento

civil se compone de los derechos para la libertad individual: libertad de la
persona, de expresión, de pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a
establecer contralos válidos y derecho a la just¡cia. Este último es de índole

distinta a los restantes, porque se trata del derecho a defender y hacer valer el

conjunto de los derechos de una persona en igualdad con los demás mediante

los deb¡dos proced¡m¡entos legales. Esto nos enseña que las instituc¡ones

ligadas con los derechos civiles son los tr¡bunales de iust¡c¡a. por elemento

político entiendo el derecho a partic¡par en el ejercicio del poder político como

miembro de un cuerpo ¡nvestido de autoridad polít¡ca o como elector d6 sus

miembros. Las instituciones correspondientes son el parlamento y las juntas de

gobierno local. El elemento social abarca todo el espectro, desde el derecho a

la seguridad y a un mínimo de bienestar económico, al d€ compart¡r

plenamente la herenc¡a social y vivir la vida de un ser civil¡zado conlorme a los

estándares predom¡nantes en la soc¡edad. Las instituciones directamente

relacionadas son, en este caso, el sistema educativo y los servic¡os sociales,,

(p.16)
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Así, la ciudadanía, ¡ndepend¡entemente de sus acepciones teór¡cas o

discursivas, podría ser delin¡da como una lotma de exprcsión y ueac¡ón de

espac¡os de organizac¡ón y de d¡spos¡c¡ón de recursos, med¡ante los cuales, los

¡nd¡v¡duos se ¡nvolucran en la elaborac¡ón, decisión y ejecuc¡ón de asuntos

públ¡cos que son de su ¡nterés. Cun¡ll (199'1) plantea que la participac¡ón que

se t¡ene en procesos de part¡c¡pación son las "experiencias de intervención de

los individuos y los grupos en actividades públ¡cas para hacer valer sus

intereses sociales'. En este sentido, la participación c¡udadana nos remite a la

relación que se establece entre la eslera de lo social y la esfera de lo estatal

para la definición, d¡seño, elaboración, aplicac¡ón y evaluación del carácter

público de la aclividad gubernamental. Así, Ia participación ciudadana como

proceso mediante el cual se integra a los ciudadanos en la toma de decisiones,

-la fiscalización, el control y la ejecución de acciones en asuntos públicos-,

representa un elemento para el control del poder, lo que conlleva al desarrollo

de la democracia en la medida en que los c¡udadanos sean conscientes de la

necesidad de tomar parte en las decis¡ones que ya se realizan, y en la

formulación de propuestas ante los diferentes niveles de gobierno, porque en

esa medida puede lograrse el desarrollo de la democracia.

Asimismo, los diversos mecanismos participativos permiten una relación de

colaboración permanenle entre representante-representado, lo cual da paso a

que las ¡niciativas y propuestas sociales puedan fac¡litar las pos¡bles

soluciones. Este tipo de relación, así como los objetivos para los cuales está

encaminada, distingue a la participac¡ón ciudadana de otros tipos de

participación; de acuerdo con esto, se encuentran la participac¡ón comun¡taria y

la social, por ejemplo, que se ubican o acontecen fundamentalmente en el

plano de lo soc¡al, y la consecuc¡ón de sus metas se orienta principalmente

hac¡a ellas mismas, es decir, hac¡a la comunidad o el gremio. Por otra parte, la

participación ciudadana se d¡ferencia de la part¡cipación política porque el

conjunto de actos y relaciones supuestas en el desarollo de la primera no se

dirigen, ni se limitan a la funcional¡dad de los mecanismos de representación o

a los procesos de elección y confrontación de autoridades políticas, sino que se

orientan hacia presupuestos más activos y directos, es decir, la participación

ciudadana es considerada parte de ciertas acciones sociales que en lugar de
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luchar por el control del poder polít¡co, reivindican el carácter público de las

decisiones tomadas por dicho poder.

En ese sentido, este trabajo no sólo se apegará a la definición mínima de

paft¡c¡pac¡ón c¡udadana, s¡no que además, se referirá a aquel tipo de

participación que se encuentra cuando la f¡gura del Estado es la que llama a los

individuos para ejercer su ciudadanía, es decir, a la part¡cipac¡ón ciudadana

institucional¡zada. Para tener un panorama conceptual claro respecto a esto

último, conv¡ene mencionar que hay distintos tipos de democracia, entendida

en un contexto de gobernabilidad; uno que podría causar especial confusión es

que se enuncia con el término democracia d¡recta, ya que en ocasiones se ha

util¡zado como sinónimo de participac¡ón ciudadana, y aunque ambos

conceptos t¡enen factores comunes, es preciso diferenc¡arlos. l\¡ienfas que la
participación c¡udadana plantea formas de involucramiento para que los

gobernados facultados como ciudadanos tomen parte en las decisiones

trascendentes para el desarrollo armónico de su sociedad, la democracia

directa se enfoca al ejerc¡cio donde los c¡udadanos dictan sus propias leyes sin

necesidad de entregar el poder político a algún gobernante. La participación

ciudadana, vista en este caso como mera práctica social, permite al pueblo

toma lugar en las decisiones de representatividad, dotando a los gobernantes

con la legitimidad suficiente que les permita llevar a cabo las determinaciones

pert¡nentes en busca del bienestar general de la población.

Al tratar la paftic¡pac¡ón ciudadana como tema, es necesario ampliar el

plano conceptual sobre el cual se desarrollará este trabajo. El tipo de

democrac¡a (representat¡va) que tiene lugar en el Oistrito Federal, entra en la
siguiente delinición:

En cuanto Filosofía, democracia es un cuérpo de doctrina que soslieno qus el

individuo sólo por ser persona debe parl¡cipar en la vida polít¡ca. Asífomulada,
la democracia pura es una utopía. Eñ la práclica, e¡ pueblo ha de estar s¡empre

representado y, a lo más, ss maniliesta, pero no toma las decisionos políticas

(Del Campo, 1987, p. 647).

D¡cho concepto nos adentra en una de las d¡scusiones iniciales que dan

forma al marco conceptual: ¿Cuál es el proceso que lleva a la democracia? S¡

bien la democracia como concepto tiene varias connotaciones, hay un término
que de ella se desprende, y cuya enunciación será útil para responder la
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pregunta anterior, el concepto democratización, que el Diccionario UNESCO de

Ciencias Soclales define así:

Como proceso soc¡opolítico se caracteriza por la igualdad de todos los

miembros d€ un grupo o comunidad soc¡al y política para part¡cipar en las

funciones públicas como órgano o elector, gozar objetivamente y en just¡cia de

los servicios públ¡cos prop¡os de la comunidad (...) Como resultado, la

democratización es la superación de tensiones y conflictos políticos,

económicos y sociales mediante la máxima participación autónoma del pueblo

en las tareas y servicios de la comunidad política'(Del Campo, 1987, p.650).

Ya definidos estos conceptos, surgen ofas pregunta: ¿quién o quiénes son

los encargados de poner en práctica la democrac¡a?, ¿quiénes la participación

c¡udadana? Según el discurso ofic¡al, son los ciudadanos los encargados de

hacerlo, por ello, es conveniente tener clar¡dad en torno a la definición de qué

es un c¡udadano, respecto a esto, el Diccionario UNESCO de Ciencias Sociales

es la fuente que mejor nos aclara el término hac¡endo referencia a una

condición:

...|a condición de ciudadano confiere al individuo un "status" particular en el

sistema socio-político. Naturalmente, dicho "status" va vinculado al

correspond¡ente coniunto de'?oles" (...) los derechos del ciudadano van unidos

a sus correspondientes deberes (Del Campo, 1987, p. 396-399)

Con los conceptos refer¡dos es posiblo enlender la interpretac¡ón que de cada uno

de ellos se hará a lo largo de este trabajo, a partir de ellos se desplegará una pr¡mera

contextualizac¡ón que tiene como fin describir cuáles han sido los instrumentos

jurídicos que la población del D¡str¡to Federal ha lenido como herramientas desde el

año 1928, y que son tomados en cuenta como referentes antecedentes de los

instrumentos que se han actual¡zados en los últimos años.

1.2 lnstrumentos
Antecedentes

¡nstituc¡onales de participación ciudadana:

A través del t¡empo, los instrumentos institucionales para promover la
participación ciudadana se han caracterizado por inhibir o silenciar las

expresiones democráticas y la organización que de manera autónoma ha





buscado la población de la Ciudad de México para ejercer su derecho de

decisión en torno a su gobierno.

En este sentido será menester efectuar una reconstrucción temporal para

¡dent¡f¡car los orígenes en los que se fundamentó la cultura política que

actualmente determ¡na las posibilidades y restr¡cc¡ones de los procesos

part¡cipativos en los que institucionalmente interviene la población de la ciudad.

1.3 Ley Orgánica del Distr¡to Federal y de los Territorios Federales (1928)

En el mes de diciembre de 1928, el Congreso de la Unión aprobó la denom¡nada Ley

Orgánica del Distrito Federal y de los Terr¡tor¡os Federales (LODFTF), que fue el

instrumento a través del cual se delerminaron las bases de un mecan¡smo de

participac¡ón con características corporat¡vas generadoras de control polít¡co por parte

del Estado.

Respaldada por el entonces presidente de México, Em¡lio Portes Gil, d¡cha

ley fue de grandes repercusiones, principalmente porque proponia la

desaparición de la estructura municipal y determinaba que el gob¡erno en la

Ciudad de México sería responsab¡lidad del Presidente de la república, y

manejado por este med¡ante la creación de un Departamento del D¡strito

Federal (DDF); con un titular denominado Regente. No obstante estas

características, el Regente podía ser removido o des¡gnado por el mismo

Ejecutivo; asimismo eslipulaba la creaciÓn del llamado Conseio Consult¡vo

relacionado con el Departamento del Distrito Federal; de igual forma, deberÍan

crearse órganos equivalentes vinculados con las entonces trece delegaciones

políticas existentes en la capital, en relación con la organización territorial y

administrativa.l

l 
Según la LODFTF la Ciudad de Méx¡co se dividió en: un Departamento Central del cual se desprendían

las municipalidades de México, Tacubaya, ¡,¡ixcoac, Tacuba y fece delegaciones políticas como
órganos desconcentrados que sustituyeron a los munic¡pios: Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa,
General Anaya, Guadalupe Hidalgo, laacalco, lztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, San
Ángel, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. zicca,di, Alic¡a, "Ciudadanos y vecinos. La participación

ciudadana institucionalizada en el Distrito Federal" en Universidad de Méx¡co, nÚm.595, vol 55 México:
Universidad Nacional Autónoma de lrléxico: 2000, agosto, pp. 47-52.
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Desde entonces, las directrices de la LODFTF marcaron el rumbo político y

los propios procesos de participación ciudadana. Según algunos análisis, al

desaparecer la estructura municipal y el surgimiento de un órgano rector como

lo fue el Departamento del Distrito Federal, que a su vez dependía del

presidente del país, en un instante fueron vulnerados los derechos políticos de

la población, provocando, práct¡camente, la desaparición de la vida cívica de la

ciudad respecto del ejercicio de gobierno. (Meyer, 1982).

Aunado a esto existen afirmac¡ones de que la LODFTF no sólo concentraba

el poder en la figura pres¡dencial, sino que a su vez, propiciaba formas de

gobierno con características burocráticas y admin¡strat¡vas, sustituyendo o

despolitizando la relación entre el gobierno y la sociedad. (Ziccardi, 1998,

p.39).

Por otra parte, si consideramos los alcances de la Ley Orgánica del Distr¡to

Federal y de los Territorios Federales en la creación de la estructura

instituc¡onal para la participación ciudadana, la ¡nstauración del Conselo

Consultivo de la Ciudad de México (CCCM), y los Consejos Consultivos

Delegacionales (CCD), como mecanismos de participación que propiciaban la

interacc¡ón entre las autoridades y los ciudadanos, además de actuar como

medios de apoyo ciudadano que asistían en funciones de gobierno al Regente

del DDF y subsecuentemente a los Delegados, realmente s¡mbol¡zaban simples

representaciones de participación para corregir la desapar¡ción de la estructura

municipal; convert¡r la participación política en participación social y reducir los

conflictos políticos existentes en la ciudad capital (Ziccardi, 1998, p.124).

De igual manera y en función de las atribuciones tan restringldas de los

denom¡nados Consejos Consultivos, tales como efectuar propuestas para

reformar leyes y disposiciones para el mejoramiento de servicios o revisar y

emitir opiniones en relación a los ingresos y egresos del DDF, se considera que

estas representaciones fueron instrumentos de participación ciudadana

estériles, tomando en cuenta que eran parte de una estructura de rasgos

gremiales, la cual designaba verticalmente a sus ¡ntegrantes, que a su vez se

caracterizaron por formar parte de organizaciones corporat¡vas profundamente

l¡gadas con las instancias del gobierno.2

t El CCCM y el CCD se integraban por representantes, tanto de cámaras como de asociaciones
industr¡ales, comerciales, trabajadores, padres de familia, etc. y por vecinos con dos años de residenc¡a

L1,





En teoría, tanto el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, como el

Consejo Consultivo Delegacional, debian propic¡ar la participación ciudadana

asegurando la inclusión de los ¡ntereses de los ciudadanos, sin embargo se

caracterizaron, como ya se mencionó, por establecerse como un ¡nstrumento

sumamente corporativo, y en consecuencia, se subordinaba a las

determinac¡ones del Regente y de los diferentes Delegados, de tal manera que

la estructura de gobierno sólo atendía demandas y solicitudes de grupos

organizados -romerciantes, por ejemplo- dejando de lado a los ciudadanos

que no formaban parte de organizac¡ón alguna, como gremios o agrupaciones

corporativas (Gutiérrez, 1 994).

En suma, con la aprobación de la LODFTF que tuvo vigencia hasta 1940,

se observó cómo el sistema político determinaba los procesos de participación

ciudadana, en detrimento de la interacción del binomio gobierno-ciudadanía; la

desaparición del rég¡men municipal originó una estructura autoritaria, basada

en la central¡zación de la toma de decisiones en la figura presidencial; los

derechos políticos de la ciudadanía quedaron vulnerados; el ejercicio de

gobierno dejó de estar politizado y la participación ciudadana quedó

institucionalizada y corporativ¡zada, es decir, en térm¡nos del interés por parte

del aparato estatal por institucionalizar dichos mecanismos, "tamb¡én en las

diferentes modificac¡ones introducidas en el marco legal que r¡gieron la acción

del entonces gobierno capital¡no" (Ziccardi, 1998, p.125); otro antecedente al

respecto queda identificado en los movimientos sociales, como en el caso de

los habitantes de las colonias recién fundadas, aunque, como ocurrió con otros

movimientos sociales, quedaron supeditados por el partldo en el gobierno, ya

que cualquier iniciativa c¡udadana requería del permiso y venia gubernamental

para realizarse (Mellado, 2001, p.30).

Así, los intentos por promover la participación ciudadana en la Ciudad de

México no garantizaban su fortalecimiento. Algunos análisis han señalado que

a pesar de los conflictos organizativos y financieros de la vida municipal, que

hasta el momento prevalecía, la Ley Orgánica del Distrito Federal y de los

en la local¡dad. Eran cargos honoríficos y se elegían, para el caso del CCCM, por el Jele de Gobierno y,
los CCD, por las autoridades delegac¡onales, que designaba previamente el Jefe de Gobierno de ia
Ciudad de l\¡éxico, en: Ziccardi, Alicia, "Ciudadanos y vecinos. La participación ciudadana
instituc¡onal¡zada en el D¡str¡to Federal" en Un¡vers¡dad de México, núm.59S, vol. SS. México:
Un¡versidad Nacional Autónoma de Méx¡co, 2000, agosto, p. 47.





Terr¡torios Federales pretendía desaparecer el quehacer político de la cap¡tal.

(Ziccard¡, 1993).

Respecto del funcionamiento inoperante del Consejo Consultivo de la
Ciudad de Nléxico y de los Consejos Consultivos Delegacionales, para llevar y

exponer los ¡ntereses c¡udadanos ante las esferas del gobierno, no se

presentaron reclamos o reproches sociales, sino que en los años subsecuentes

los procesos de participación ciudadana fueron más centralizados y acotados.

1.4 Ley Orgán¡ca del Departamento del Distrito Federal (1941)

El 31 de diciembre de 1941 fue emitida la Ley Orgánica del Departamento del

Distrito Federal (LODDF), la cual ratificó la intervención total del Ejecut¡vo en et

gobierno de la capital, donde, sin preámbulos, los Consejos Consultivos

Delegacionales desaparecieron, las funciones del Conseio Consult¡vo de la
C¡udad de México quedaron reducidas, además de convertirse en el único

órgano para efecto de la participación ciudadana, si de antemano eran sólo un

instrumento que maquillaba las supuestas características democráticas del

gobierno de la ciudad, ya no estaría facultado para verificar y rev¡sar los

ingresos y egresos del Departamento del Distrito Federal; la presentación de

informes concernientes a las obras y servicios que real¡zaban las diferentes

delegaciones a través de sus adminisfaciones, así como de algunos actos que

no sign¡ficaban procesos de participación ciudadana.

Por ejemplo, en la Ley Orgánica del Departamento del D¡strito Federal de

1941, se conformó un sector de madres trabajadoras que supl¡ó a las madres

de fam¡lia, además de haber creado otros sectores. Respecto de los

representantes, estos serían elegidos por el Regente de la ciudad; su estadía

en el cargo sería honorÍfica y por dos años. Además, en sus funciones quedaba

estipulado que ¡as decisiones no serían ejecutivas, es decir, la participación

ciudadana fue nuevamente restringida, y deb¡do a las características gremiales

que presentó el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, su funcionamiento

pasó a ser atribuc¡ón del Flegente de la ciudad (Castetazo, 1992, p.32).
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1.5 Cincuentas y sesenlas

En las décadas de los cincuentas y sesentas no hubo cambios considerables

en materia juríd¡ca en lo respectivo a los instrumentos de partic¡pac¡ón

establec¡dos por el Estado. Estas décadas fueron sin embargo, de grandes

contrastes. Mientras la cenfal¡zación del poder se oficializaba en los

c¡ncuentas, los sesentas lueron marcados por movimientos sociales como los

llevados a cabo por estud¡antes y trabajadores ferocarrileros. Dichos

movimientos fueron aplastados de maneras bárbaras por la propia inst¡tución

estatal, dejando evidencia del pres¡dencialismo como base para conducir al

país. Si hubo a¡gunos legisladores y representantes del pueblo que quisieron

hacer relormas para otorgar mayores garantías de participac¡ón al pueblo en

esos años, sus esluerzos no terminafían rindiendo frutos, o por lo menos no

oficialmente, ya que la situación del país era mucho más compleja de lo que se

podía cambiar mediante reformas. El caciquismo y el caudill¡smo continuaban

siendo formas de fraccionar el poder (y el gobierno) en el territorio nac¡onal, en

menor medida que en décadas pasadas, pero con los mismos efectos de sesgo

y dependencia para las clases más bajas de la población. González Casanova

(1972), definió de mejor manera esta idea de conlrontación de lo jurÍdico con lo

real, y mirando en retrospect¡va consideró dicha labor algo urgente, ya que los

modelos jurídicos y "ortodoxos" no parecían tener la suficiencia que condujera

un cambio en la situación cot¡diana de qu¡enes, dentro de la población, no

tenían acceso a los insfumentos de participación y por lo tanto no podían verse

a sí mismos como seres politicos. El crecimiento económico que México tuvo

durante este periodo de manera constante fue ut¡lizado como cortinilla para

evitar entrar en los debates de fondo que solucionaran problemas reales para

el país, como lo fue y sigue siendo la mala repartic¡ón de la r¡queza, porque de

nada servía a las mayorías que la economía crec¡era s¡ eran las minorías las

que acaparaban los recursos. El tema propiamente económico no es materia

de estudio en este trabajo, pero es fundamental describir ciertos factores que

ayuden a comprender la complejidad existente en el país.
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1.6 Década de los setentas

Los instrumentos institucionales que se generaron en 1928 a través de la Ley

Orgánica del Distr¡to Federal y de los Territor¡os Federales, asÍ como sus

respectivas reformas hasta la Ley Orgánica del Departamento del Distr¡to

Federal de 1941 , mostraban medios de control para restringir la intervención

ciudadana real, situación que, como ya se explicó, fue reforzada con el tiempo

y durante var¡os lustros. Para los años setenta se presentaron otros camb¡os,

uno de ellos fue la creación de nuevas representaciones, como lo fueron las

Asociaciones de Residentes, Juntas de Vecinos, Com¡tés de Manzana, y de

igual forma, el Consejo Consultivo de la Ciudad de México -{on sus mismas

características corporativas-. En esta década no se llevarían a cabo cambios

sustanciales en la relación Estado-Ciudadanía.3

Los nuevos ¡nstrumentos ¡nstitucionales de representación ciudadana,

establecidos en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, no

significaron avances verdaderos, porque eran carentes de atribuciones

ciudadanas para participar e incidir en la toma de decisiones del gobierno, es

decir, los nuevos órganos de representación, se caracterizaron por ser

organizaciones clientelares que a su vez se relacionaban con agrupaciones

gremiales, y en la práct¡ca no necesariamente obedecían a los intereses de la

ciudadanía, lo que no era otra cosa más que el fortalecimiento de la estructura

corporativa que, desde su creación, obedecía a los intereses del gobierno.

A pesar de la reforma de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito

Federal, pr¡ncipalmente en el proceso de reforma de 1978, y en materia de

conformación de nuevos mecanismos de participación ciudadana, los medios

de participación creados no modificaron el accionar ciudadano de forma

pos¡tiva, sino que materializaron la estructura burocrát¡ca que prácticamente

controló de manera institucional a la acción ciudadana, subordinándola a las

exigencias del orden de gobierno (Ziccardi, 1 998, p.1 27).

' Como se había dicho antes y hasta 1970, el CCCM estaba conformado por un representante de cada
uno de los sectores o gremios laborales existentes. A través de las reformas a la LOODF este cr¡terio
no prevalecería y, técnicamenle, las representaciones ciudadanas serían mayores.
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Así, puede afirmarse que el sistema polít¡co fue un actor en contra de la

participación ciudadana durante cas¡ todo el siglo XX, y que con el paso del

tiempo logró establecerse sin muchos problemas hasta casi finales del m¡smo

siglo, a pesar de que se presentaran manifestaciones o movimientos sociales

que de alguna manera pud¡eran deseslabilizar este orden, como fue elcaso del

movimiento estudiantil de 1968, el cual evidenció los mecanismos de control

util¡zados por el gobierno para coartar las expresiones c¡udadanas fuera de las

organizac¡ones clientelares y gremiales. De tal manera que el modelo de

participación implementado por el gob¡erno, que incluía nuevos órganos de

representación, fueron utilizados para consolidar las estructuras del partido

político en el gobierno (PFll), que ut¡lizaba organizaciones como la procuraduria

de Colonias Populares del Distrito Federal para catapultar políticamente a los

líderes del part¡do político, y consecuentemente mantener bajo control

cualqujer expresión u organización que no respondiera a sus intereses. En este

sentido, Ziccard¡ (1998) afirma que:

...más do una década, la mayor parto de las asociaciones de res¡dentés y

¡untas de vec¡nos de las delegaciones de¡ DF, particularmente las de las zonas
populares y én menor medida las de las clases media y alla, fueron formas de
partic¡pación cl¡entelísticas cuyos líderes estabañ vinculados fomal o

realménte con el partido gobernante (p.132).

Las expresiones c¡udadanas no fueron constantes en el proceso de

interacción respecto del gobierno, es dec¡r, a pesar de los movimientos sociales

mencionados. La población no mostró u opuso res¡stencia alguna a las formas

de operación de las diferentes ¡nstanc¡as de representacjón c¡udadana, al

confario, fue notorjo un gran desinterés y ausentismo en los procesos para

elección de representantes vec¡nales (Granados, j997, p.9A).

En este lenor, un ejemplo más de la nula partic¡pación ciudadana por parte

de la poblac¡ón de la Ciudad de México, se ev¡denc¡ó con la reforma que en el

periodo del gob¡erno de José López portillo se formu¡ó: la reforma

const¡tucional que ¡mpulsó dicho gobierno en 1977, y que ¡ncorporaba el

referéndum y la inic¡at¡va popular en la Ley Orgánica del Departamento del

Distr¡to Federal en su capítulo sexto, denominado De ta part¡c¡pac¡ón polít¡ca

de los C¡udadanos (¡ilellado, 2001, p.46); s¡n embargo, estos espacios de
pos¡ble expres¡ón ciudadana no tuv¡eron ningún impacto que pud¡eran
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capital¡zar en su favor; no fueron util¡zados ni puestos en práctica porque

parecían in¡ciat¡vas ajenas en ese entonces, tanlo que para el conjunto de la

soc¡edad civil y part¡cularmente para los part¡dos políticos, su desaparición de

la Const¡tución Polít¡ca lue inadvertida (Granados, 1997, p.9A).
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Capítulo 2 Las primeras muestras de participación ciudadana
con resultados reales

2.1 Década de los ochenta

La década de los ochenta es considerada un periodo de gran efervescencia

social en el Distrito Federal. La ciudadanía protagonizó grandes movimientos

sociales, uno de ellos se suscitó luego del terremoto de 1985, con la creación

de la Coordinadora Única de Damnificados, el Movimiento Urbano popular y la

Asamblea de Barrios, entre otrosa. Dichas organizaciones se pueden catalogar

como el motor que propició la participación ciudadana de un gran número de

habitantes de manera autónoma, esto perm¡tió la construcc¡ón de nuevas

alternativas de expresión caracter¡zadas por su independenc¡a, motivo por el

cual, los canales inst¡tuc¡onales las cuestionaban. Esta situación generó ta

disputa con las organizaciones priistas con las que desde siempre, tanto el

partido como la estructura de gobierno dirigían y controlaban fuertemente los

instrumentos de part¡cipación y expresión ciudadana de los hab¡tantes de la
ciudad (Ziccardi, 1998, p.130).

Este fenómeno de confrontación y disputa por los espacios de participación

que tomaron los movimientos autónomos grac¡as a sus acciones, y la gran

tensión social y política en la década de los ochenta, permitió observar

diferentes cualidades de los habitantes de la c¡udad capital; por una parte se

identificó una capacidad de auto-organizac¡ón ciudadana, y por otra, abrió la
puerta a la reforma política del Distrito Federal.

No obstante, en síntesis, la consulta sobre la participación ciudadana de 1gg6

resultó frustrada, porque dichos foros no ayudaron para que la capital tuviera

gobierno prop¡o con un jefe electo por la ciudadanía. Las ponencias y los

resultados de los foros presentados en agosto de 1987, sólo permitieron dos

cosas: a) la reforma al Artículo 73 de la Const¡tución, el cual determinó el

a 
Para el estudio de los movim¡entos soc¡ales en la década de los ochenta véase: Moctezuma Barragán,
Pedro."Del mov¡m¡ento urbano popular a los movimientos comun¡tarios: el espejo desenterrado,, en El
Cotidiano, núm. 57. México: 1993, Un¡versidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, agosto-
sepiiembre.





marco conslituc¡onal del DF y b) las modificaciones constituc¡onales a esle

artículo sólo sirv¡eron para que los representantes de todos los partidos

políticos, reunidos en un colegio elecloral, calificaran la elección de los

integrantes para un nuevo órgano de representación ciudadana: la Asamblea

del DF (Mellado, 2001, p.54).

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ARDF), era un órgano

de composición pluripartidista, conformada con representantes elegidos

med¡ante voto personal, libre, secreto y directo de los ciudadanos. Era una

instancia que aunque tenía atr¡buciones s¡m¡lares a las de una legislatura local,

como son: dictar bandos, reglamentos y ordenanzas sobre asuntos de interés

público, vigilar y ser informado de la gestión gubernamental y aprobar los

nombramientos de los funcionarios del poder judicial, carecÍa de toda facultad

leg¡slativa.

No obstante la gran efervescencia que causó la creación de la Asamblea de

Representantes del Distrito Federal, el ejercicio de gobierno de la ciudad no fue

mod¡ficado considerablemente, puesto se seguía en manos del gobierno

Federal y la ARDF ahora era parte de todos los órganos ¡noperantes y estér¡les

con que contaba el Distrito Federal en materia del fomento a la participación

ciudadana.

Sin embargo, fue a través de la Asamblea de Representantes del Distrito

Federal que se institucionalizó la gestión y atención de las demandas y

necesidades ciudadanas de la población, pero dicha asamblea también se

caracterizó por subordinarse totalmente al Congreso de la Unión y a lo que

disponía en cualquier momento el jefe del Ejecut¡vo Federal (Gutiérrez, 1996)'

Según algunos anal¡stas, la creación de la Asamblea de Representantes del

Distrito Federal, es considerada una concesión del Ejecutivo Federal, debida a

la exigencia por parte de los opositores para crear el estado 32 en el Distrito

Federal, con el fin de contar con autonomía y para que sus habitantes

estuvieran en posibilidades de elegir de manera democrática a sus

gobernantes.s La ARDF como agente de represenlación política que buscaría

democratizar los proceso de gob¡erno, no fue capaz de fomentar ni incentivar la

s Bassols, ¡¿lario y Rocío Corona. "La Asamblea de Representantes del DF, ¿Una reforma que nadie

quería?, en Ángel Bassols y Gloria González (coords.l Zona metropol¡tana de la C¡udad de México.

iiinpte¡o geogí¿t¡co, socioiconómico y potit¡co. Mé\itco.1993, lnstituto de lnvestigaciones Económicas

de la UNAM-Departamento del Distrito Federal, p 339





participación ciudadana que tuviera condiciones de autonomía, sino que

reprodujo las mismas cond¡c¡ones de funcionamiento de los instrumentos

instituc¡onales existentes antes de su creac¡ón, fortaleciendo los mecanismos

clientelares y corporativos, por lo que la ARDF no representaba los intereses ni

respaldó las necesidades de los habitantes del DF que se organizaban de

manera ¡ndependiente.

En otro sentido, los diferentes instrumentos instituc¡onales: Juntas

Vecinales, Comités de l\¡anzana, Asociaciones de Flesidentes y el Consejo

Consultivo de la Ciudad de México, no presentaron mayores camb¡os, su

estructura e interacción entre los diferentes gremios y organizac¡ones

apostadas en d¡chos instrumentos, se alianzaron de tal manera que no sólo

siguieron en lunciones como puertas de acceso a la atenc¡ón del gobierno, sino

que se convirtieron en instrumentos de uso para fines electorales en campañas

prosel¡tistas que servían al partido en el gobierno, de hecho, el control de estos

órganos de participación ciudadana se ponía de manifiesto no sólo en los

mecanismos de elección mediante los cuales se conformó cada uno de los

mismos, sino también en la relac¡ón que dichos organismos eslablecían con los

delegados políticos. Su función, por muchos años, sólo ,ue para cubrir el

espacio y para actos protocolarios, al grado que sus miembros funcionaban en

mayor medida como empleados de las delegaciones o funcionarios del PFll y

no tanto como representantes ciudadanos (Z¡ccardi, 1998, pp. 131 y 162).

Otro movim¡ento social que tuvo importante relevancia a finales de la

década, fue el que ¡niciara luego de la jornada electoral de 1988, donde s¡ b¡en

los resultados finales de la elecc¡ón para Presidente de la República no

estaban del todo claros en el país, en la capital era contundente la respuesta

que tuvo la gente a favor del cand¡dato izquierdista Cuauhtémoc Cárdenas

Solórzano, aunque dicha respuesla no fue sul¡ciente para camb¡ar los

resultados que, al final, otorgaron a Calos Sal¡nas de Gortari la t¡tular¡dad del

Poder Ejecutivo. De manera recurrente, Ia población del Disfito Federal había

s¡do renuente hacia los mandatos del partido oficial, y ello se reflejó en el

ejercicio de la democrac¡a representativa, donde los capitalinos dejaban

constancia de que era su voluntad la de buscar nuevas opciones en cuanto al

gobierno, cortando así las viejas trad¡ciones de gobernabil¡dad sobre las que se

cimentaba la centralización del poder, pero sobre todo, dejando evidencia de





que los ejercicios donde la democracia pudiera ser efectiva tendrían lugar en

territorio capital¡no. Desde entonces, los órganos locales representativos, a

propuesta de los part¡dos políticos de izquierda, buscaron crear instrumentos

de participac¡ón cada vez más ¡nclus¡vos respecto de la población,

principalmente porque era notorio que cuando, de manera mas¡va, la población

en facultades para em¡tir su voto ejercía su derecho al m¡smo, los resultados

para la izquierda podían ser positivos, es decir, mientras mayor participación

había en las jornadas electorales, mayor posibil¡dad de ganar tenía la izquierda.

Sin embargo, la búsqueda de alternativas para dar poder a las dec¡siones del

pueblo no sería fácil, ya que por costumbre, los pobladores de la Ciudad de

México organizaban grupos sin aval de alguna institución of¡c¡al que pudieran

soluc¡onar problemas inmediatos, aunque no de la manera más ortodoxa;

dichas organizaciones pr¡mero servían como contrapeso contra los sindicatos y

grupos apoyados por uno u otro partido, s¡n embargo, una vez que conseguían

un poder de influencia considerable, terminaban por politizarse y linalmente

surgÍan nuevos grupos al margen de las ¡nstituciones.

Una de ¡as principales consideraciones acerca de por qué la participación

ciudadana institucionalizada no ha podido establecerse como una práctica

recurrente para la población, es la desvinculac¡ón que existe entre instituciones

o representantes de estas con los ciudadanos que no pertenecen a n¡nguna

asociación ni grupo; y es que los llamados c¡udadanos de a pié en ocasiones

optan por buscar soluciones inmediatas para sus problemas por vías alternas,

dada la poca atención que reciben de parte de los representantes de las

admin¡straciones.

S¡n embargo, antes de entrar en una nueva década, algo quedaba claro: en

la C¡udad de México se encontraba el recurso de voluntad de la población para

desencadenar un cambio cultural respecto de la forma de gobierno, faltaría

establecer las cond¡ciones necesar¡as para que el aparato participativo luera

echado a andar.
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2.2 Década de los noventa

El tema de la partic¡pación ciudadana resurgió en los años noventa en parte por

la influencia de organ¡smos como el Banco lnteramericano de Desarrollo y el

Banco Mundial, mismas que, para el otorgamiento de créd¡tos y préstamos a

los gobiernos, recomendaban que la ciudadanía tuviera ¡njerencia directa sobre

la toma de decisiones en materia de desarollo social, ya que serían los

ciudadanos a qu¡enes estaría d¡r¡gida la ayuda económica. El tema de la

gobernabil¡dad resurgía y la part¡cipac¡ón ciudadana se tomó como un factor

que podía primeramente legitimar las decis¡ones del gobierno anles que inc¡dir

directamente sobre las mismas, esto, a ojos de los representantes del Estado

promovía la gobernabilidad en el país y también en el ámb¡to local.

Lo que se buscaba al entrar en esta década por los partidos políticos

principalmente de izquierda, era encaminar a la población del DF hacia una

democracia part¡cipat¡va, en un intento por dejar atrás la profunda influencia

que el Pres¡dente de la Repúbl¡ca mantenía sobre el territor¡o del D¡strito

Federal, su gobierno y las decis¡ones importantes que se reflejaban en la

cotidiane¡dad de la ciudad y el sistema ant¡democrático sobre el cual se

fundamentaban dichas decisiones. El ideal se concebía, por parte de la

oposición, como la configurac¡ón de un método por medio del cual los

ciudadanos emplearan técnicas de autogestión para el manejo de los recursos

asignados a su localidad, llevando a cabo un ejercicio de participación directa

que se reflejara de manera real a niveles sociales. Continuando en ideales

políticos, la participación también tendría la difícil tarea de concientizar a la

población de la ciudad acerca de la necesidad de exigir transparenc¡a a las

instituciones federales para que priorizaran los beneficios públicos denfo de

los programas en lugar de só¡o obedecer f¡nes clientelares, con lo cual la esfera

de lo público sería reiv¡ndicada y retomada por la ciudadanía en general para

evitar las exclusiones sociales ocasionadas por el Estado y los grupos que

apoyaban al partido político en el poder. La participación ciudadana se

convertiría entonces en un mecanismo no sólo de participación, sino en un

proceso que brindaría un sentido de igualdad a los ciudadanos del DF en

términos juríd¡cos, no sólo entre los habitantes de las d¡stintas zonas de la

22





ciudad, s¡no también la igualdad respecto de los hab¡tantes de otros estados de

la República, quienes ya tenían el derecho de elegir a sus representantes

locales, pudiendo ¡nc¡dir en lo respect¡vo a su contexto y promov¡endo las

demandas necesarias para el eficaz funcionamiento de los órganos a su

servicio. El proceso de concientización mencionado, sólo sería posible al

mantener a la población ¡nformada para la posterior toma de decisiones, ya que

desde 1988, fue notorio que cuando la ciudadanÍa salÍa a ejercer de manera

masiva su derecho al sufragio, el part¡do en el poder tenía problemas para

mantener su legitimidad.

En el pr¡mer terc¡o de los años noventa existía, en el entorno del Distr¡to

Federal, un consenso de que eran necesarias reformas específicas que

br¡ndaran autonomía democrática a los pobladores de la entidad. Sin duda, los

derechos de c¡udadanía para los habitantes del DF estaban siendo coartados,

sobre todo en materia de representat¡v¡dad. Era necesario generar reformas

que propiciaran el surgimiento de instituciones que a su vez asentaran las

normas requeridas para solucionar los problemas más inmediatos de la ciudad.

M¡entras las reformas necesarias para otorgar a Ios pobladores de la ciudad

la pos¡b¡lidad de elegir a sus gobernantes, no era extraño escuchar las

corrientes polít¡cas que incluso promovían la formación de mun¡cipios en el

territorio del DF, otras corientes decian que era necesario crear el estado

número 32, pero en ambas propuesta se ev¡ló cons¡derar la situación tan

compleja del territorio metropol¡tano. Uno de los problemas principales que se

debía enfrentar sería el relerente a la formación de órganos leg¡slativos que

tuvieran un papel práct¡co continuo en la entidad, además de las facultades

jurídicas que los órganos lormados requerían para ejercer sus atribuciones; por

e¡lo la formación de municipios no podría ser una solución, ya que la

coordinación que la zona metropolitana necesitaba en su conjunto no sería la

adecuada s¡ se toma como punto inicial la autonomía con que un mun¡cipio

cuenla formalmente. La falta de acuerdos políticos interestatales, entre el

Distrito Federal y el Estado de N¡éxico, también sería un faclor en contra del

correcto desenvolvimiento político-participativo de los habitantes del DF.

Fue hasta 1992, cuando el Presidente en turno, promov¡ó la apertura de

diálogo para encontrar nuevas vías que otorgaran a los hab¡tantes del DF la

posibilidad de votar, elegir a sus representantes y gobernantes locales, y con
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ello ejercer su ciudadanía de manera democrát¡ca. De esla manera, se tuvo la

intención de conformar un renovado marco de normatividad que reformulara las

relaciones entre los órganos representativos de la entidad con los habitantes de

la m¡sma, también era necesario formular las atribuciones que se concentrarían

en dichos órganos para llevar a cabo sus tareas de gobierno.

Los principales part¡dos politicos, exceptuando al PBD que marcó su

descontento por los resultados no bien esclarecidos de la elección de '1988,

atend¡eron el llamamiento que la Federac¡ón hacía para reformar la situación

jurídica de la ciudad capital. Hubo mesas de concertación, audiencias públicas

y otros medios por los que los partidos trataron de hacer pÚblicos los Iesultados

que conseguían en materia de acuerdos. De las propuestas presentadas, hubo

tres corrienles que sobresalieron sobre las demás, ya que su v¡abilidad

inmediata conllevaba un cambio sustancial e inmediato en lo respectivo al

gobierno de la c¡udad.

- La primera corriente proponía mantener el modelo que se tenía hasta la

fecha, con un departamento encargado de admin¡strar los bienes y

servicios del DF, designado por el Eiecutivo y ratificado por el senado y

la Cámara de Diputados. Se desconcentrarían ciertas facultades que

permitieran el correcto desenvolvimiento de los órganos locales.

También serían delimitado de nuevo los límites de la c¡udad, tomando en

cuenta la infraestructura de cada parte del terr¡torio y se crearían nuevas

delegaciones con atribuciones especiales.

- Otra corriente propuso que el ter¡tor¡o del Distr¡to Federal luera dividido

en municipios para crear un estado nuevo con la misma autonomía de

los 31 restantes, con el derecho ciudadano de elegir un gobernador y los

respectivos presidentes municipales, pero sin remover de su terr¡torio la

sede de los poderes federales. Esta propuesta, fue sin embargo'

criticada desde el principio por quienes alirmaban que la autonomía

munic¡pal sería transgred¡da al necesitarse coordinación no sólo con la

administración estatal, sino también en ámb¡tos federales para

suministrar bienes y servicios, es dec¡r, no quedaria bien delimitada la

prioridad de cada una de las autoridades que tendrían que responder

ante la sociedad. Otro tema que no quedaba muy claro fue el relativo a

la recaudación de impuestos, ya que el DF es la entidad que menor





presupuesto recibe en proporción a la cantidad de ¡mpuestos que

recauda. Pero esto no sólo tenía que ver con la economía, s¡no también

con la desigualdad tan compleja en cuanto a la s¡tuación territor¡al de los

elemenlos urbanísticos dentro de la ciudad, porque las diferencias

soc¡ales se acrecentarÍan al concentrarse todavía más las

contribuc¡ones hacendarias y los centros de estudio, fabajo y

empresar¡ales en tan sólo algunas zonas del territorio metropolitano. Por

lo que, este modelo, en lugar de acercar a los ciudadanos al ejercicio de

su ciudadanía, podría alejar a quienes habitaban en zonas populares de

la posib¡lidad de desarollo social.

- Como tercera propuesta se planteó la posibil¡dad de crear un gobierno

especial con órganos representativos prop¡os, sin remover del teritorio

las representaciones federales y delim¡tando de manera precisa las

atribuciones que sobre la ent¡dad tendría el Congreso de la Unión sobre

e¡ Distr¡to Federal. Esto requirió de cambiar el debate que desde hacía

varios años se cenlró en decidir si era más conveniente convert¡r al DF

en un estado nuevo o si se debía crear simplemente un nuevo gob¡erno;

de dicho cambio de discurso surgió la posib¡lidad de encaminar la

formación de las estructuras de gobierno para que esta se llevara a cabo

mediante el sulrag¡o de la población defeña. Sin embargo, esta tercera

postura resultarÍa d¡fÍcil en cuanto su aplicación, ya que las

jur¡sd¡cciones local y federal necesitarían definir de manera clara sus

lÍmites jurídicos.

Como se había debatido años antes, durante las reuniones para determinar

los cambios a los que habría de someterse la ciudad, se planteó la imperiosa

necesidad que tenía la participación de vecinos en las decisiones más

inmed¡atas de sus localidades, ya que dicha participación promoverÍa la

atención a los problemas prioritarios de las colonias y los pueblos del OF,

también se propuso que los gobernantes de la entidad deberian ser elegidos de

entre los elementos de la Asamblea de Bepresentantes. Se intentaba

promover, para los habitantes de la ciudad, una ampliación en los derechos

que la Const¡tución ofrecía a todos los mexicanos, y que, en cuestiones de

representación local, la población del DF no había ejercido hasta el momento, y

segu¡ría sin hacerlo aún con las reformas de ese año. La elección de Jefe de





Gobierno seguiría siendo, sin embargo, una facultad exclusiva del Poder

Ejecutivo.

Ya definidos los espacios f ísico-jurídicos de competencia para los órganos

local y federal, además de los nuevos sistemas de participación ciudadana que

serían aplicados en la cuidad capital, fue el Presidente de la República el

encargado de oficializar las propuestas de reforma que habrían de apl¡carse al

Distrito Federal.

Según las reformas hechas, el Congreso de la Unión estaría encargado de

determinar las facultades de los órganos federal y local que habrían de

funcionar dentro de la m¡sma entidad, además de formular y promover las

bases para que los ciudadanos del Distrito Federal participaran de los derechos

y obligaciones que surgirían de las reformas establecidas por medio del

Consejo de Ciudadanos. Dicho Consejo estaría facultado para verificar la

correcta adm¡nistrac¡ón del presupuesto otorgado a las delegaciones, además

de superv¡sar que el suministro de servicios fuera eficaz y en concordancia con

las normas locales.

La reforma surgida de las audiencias realizadas en 1992 f ueron

trascendentes, sin embargo, el proceso de democratización que el DF

enfrentaba no habÍa terminado.

Durante la segunda parte del sexenio de Carlos Salinas de Gortari se

realizaron diferentes mod¡f¡cac¡ones juríd¡cas. Según el Diario Oticial de la

Federación del 25 de octubre de 1993, se modificarían el artÍculo 73

constitucional (referente a las facultades del Congreso) y el 122 (referente a la

naturaleza jurídica del Distrito Federal),6 señalando las facultades del poder

Ejecutivo para nombrar al Regente del Departamento del Distrito Federal: el

jefe de gobierno sería electo de entre los integrantes de la Asamblea de

Representantes, diputados federales o senadores que pertenecieran al part¡do

político que tuviera el mayor número de escaños en la ARDF. En caso de ser

rechazada hasta en tres ocasiones dicha propuesta, recaería en el senado la

designación respectiva.

6 Woldenberg, José, "La reforma política del Distr¡to Federal en 1993" en: Alvarez E., Lucía. (coord.),
Patl¡c¡pac¡ón y democracia en la c¡udad de México. N¡éxico: La Jornada Ediciones-Centro de
lnvest¡gaciones lnterdiscipl¡narias en Ciencias y Humanidades de la UNAM, pp. 179-194.





En febrero de 1994, por decreto del Congreso de la Unión, el D¡strito

Federal se convirtió en una entidad federativa. En julio de ese mismo año se

expediría el nuevo Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (EGDF), y unos

meses después, en noviembre, la ARDF se const¡luirÍa en un órgano de

gob¡erno local -junto al Regente capitalino y al Tribunal Superior de Justic¡a-,
por lo que en adelante, ampliadas sus facultades, la ARDF se reestructuraría y

pasaría a constituir la Asamblea Legislativa del Distr¡to Federal (ALDF). El 10

de junio de 1995, ya con una Asamblea facultada para legislar (ALDF), se

promulgó la Ley de Part¡cipación Ciudadana del D¡str¡to Federal, a través de la

cual, en noviembre de 1995 se conslituyó la elección para Consejos

Ciudadanos.

De acuerdo con las modificaciones const¡tucionales realizadas en 1993 y lo

estipulado en la LPCDF de 1995, los Consejos Ciudadanos, -como órganos

de representación vecinal y de participación ciudadana elegidos mediante

sufragio directo en cada delegación-, quedaron facultados para intervenir en

el ámbito de su demarcación territorial, en la gestión, supervisión, evaluación y

aprobación de programas de la administración pública del Distrito Federal. Es

decir, se les otorgaron facultades para consultar y aprobar e/ Programa

Operativo Anual (POA) de la Delegación, representar a la ciudadanía ante

autoridades administrativas centrales y locales, y para apoyar el desarrollo de

los programas delegac¡onales en materia de seguridad pública, limpia, agua,

alumbrado, etcétera, así como en programas de protección civil, atención social

de servicios comunitarios, deportivos y culturales.T

Sin embargo, a pesar de todos estos avances, los estud¡osos que dan

cuenta de las transformaciones sucedidas durante los primeros años de la
década de los noventa, si bien subrayan que la reforma polÍtica exper¡mentada

en la metrópoli capitalina significó adelantos importantes en la democratización

del gobierno del DF, y en la remoción de algunos de los elementos que

impedían la participac¡ón ciudadana, Martínez ( 1996) y Ziccardi (1998) plantean

igualmente que estos cambios formaron parte de la estrategia del sistema

TLey de Part¡cipación C¡udadana det D¡strito Federat (Artícutos 35, 124y 1Zg a¡ 1A7) (1995) ¡réxico:
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en Ziccardi, Al¡cia, ,,Ciudadanos y vecinos. La
participación c¡udadana inst¡tucionalizada en el D¡strito Federal', en Universidad de México, núm. 595,
vol. 55. México: 2000, Universidad Nacional Autónoma de México, agosto, p, SO.





polít¡co para legitimar el control del gobierno capitalino en manos del

Pres¡dente de la República; s¡tuación que para entonces era fuertemente

cuestionada, pues a pesar del evidente descrédito electoral del part¡do oficial

en el DF, el rumbo iurídico y administrativo de la ciudad permanecÍa en manos

de su principal dirigente: el Ejecutivo Federal.

Por otra parte, con respecto a las repercusiones que esta reforma tuvo en

el modelo de participación ciudadana experimentado a partir de 1995, los

resultados tampoco fueron nada satisfactorios. Si bien se suprimió formalmente

al ¡noperante Consejo Consultivo de la Ciudad de México, así como las Juntas

de Vecinos, las Asociaciones de Residentes y los Comités de Manzana, la

conformación y elección final de los nuevos Consejos Ciudadanos no cumplió

con su propósito.8

Además de la poca legitimidad con la que nació este modelo de

participación ciudadana, la creación de los Consejos Ciudadanos no obtuvo los

resultados que de ellos se esperaban. Las posibil¡dades de acción de estos

órganos ciudadanos no sólo quedaron supeditadas al control del PRl, sino que

además, en la práctica se disminuyó el alcance de sus funciones, pues para

cumplir con las importantes potestades que la ley les otorgaba (aprobar el POA

y el Programa de Desarrollo Urbano, por ejemplo), los conseieros electos

requerían contar con conocimientos técn¡cos que muchas veces no poseían.s

2.3 La Reforma de 1996

A diferencia de las reformas anter¡ores, la reforma política del 1996 sí logró

modificar sustancialmente la estructura jurídico-política del DF. En primer

lugar, el gobierno capital¡no ya no dependería exclusivamente de los poderes

federales, sino que su conducción y organización, desde entonces, sería una

competencia de los órganos Ejecutivo, Leg¡slativo y Judicial de carácter local.

3 
Peschard, Jacqueline. 1997 "La reforma política del Distrito Federal después de 1994" en: Álvarez E.,
Lucía. (coord.), "Participación y democracia en la ciudad de México". llléxico: La Jornada Edic¡ones-
Centro de lnvestigaciones lnterdisc¡plinar¡as en Ciencias y Humanidades de la UNAM, p. 224,

e 
Vicente Villamar Calderón (1998), "Parlicipación ciudadana y corporativismo" en Carlos Martínez Assad
(coord.), La participación ciudadana y el futuro de la democracia en el Distrito Federal. Méx¡co: Un¡dad
Obrera y Soc¡alista, pp. 90

28





En segundo lugar, a partir de 1997, el jefe de Gobierno del DF sería electo

democráticamente mediante sufrag¡o libre, secreto y d¡recto. Es decir, a part¡r

de 1997, el t¡tular del Ejecutivo local ya no dependería del Pres¡dente de la

Flepública, sino que tendría su propia base de legitimación popular (Ziccardi,

2000, p.s0).

En resumen, se podría dec¡r que con la reforma política de 1996, se

modilicó la naturaleza jurídico-política del DF, con lo cual se rest¡tuyeron los

derechos políticos de los capitalinos para eleg¡r a sus gobernantes y las

autoridades adquirieron una nueva legitimidad, pero se dejaron pendientes los

mecanismos o las fórmulas adecuadas para sust¡tu¡r al modelo de part¡cipac¡ón

ciudadana anulado.

Así pues, en 1996 fue reformado el Estatuto de Gobierno, gracias a ello la

población podría eleg¡r de manera directa a su propio Jefe de Gobierno a partir

de 1997, además de acercar a los ciudadanos al ejercic¡o de la democracia

particjpativa, d¡cha reforma también conllevó el atributo de tener efecto casi

inmediato, a d¡ferencia de reformas anteriores que habían entrado en vigor

varios años luego de haber sido oficializadas. No obstante, las elecciones para

delegados serían posibles hasta el año 2000, así como también se

descentralizarían los recursos de los que las administraciones delegacionales

dispondrían para ejercer su gobierno.

Era notorio, sin embargo, que el proceso de democratización en el Distrito

Federal estaba incompleto, ya que no se tomaban en cuenta necesidades que

eran fundamentales para permitir que la entidad tuviera oportun¡dad de contar

con la misma autonomía ostentada por los 31 estados restantes. Entre dichas

necesidades, se encontraba la atribución que requería la Asamblea Leg¡slat¡va

para poder controlar y disponer del presupuesto de la ciudad, también se tuvo

la intención de elaborar una constitución local que delimitara la dinámica

normat¡va que habrían de seguir c¡udadanos e ¡nstituciones respetando,

basada, por supuesto en la Const¡tuc¡ón federal, pero adecuando ciertas leyes

a la realidad capitalina.

En noviembre de 1998, con un jele de Gobierno y un órgano legislativo en

manos de la oposición, se aprobó la segunda Ley de Participación Ciudadana

del Distrito Federal (LPCDF98) y se sustituyó formalmente a la LPCDF vigente

desde junio de 1995. La nueva ley, que entró en v¡gor a panir de 1998, tenía





"por objeto fomentar, promover, regular y establecer los instrumentos

(plebiscito, referéndum, iniciativa popular, audiencia pública, consulta vecinal,

recorridos periódicos, colaboración vecinal y comités vecinales) que permitan la

organización y funcionamiento de la participac¡ón c¡udadana y su relación con

los órganos de gobierno de la Ciudad de México"1o; por tanto, se establecía a

los Comités Vecinales como el nuevo modelo de participación ciudadana

instituc¡onal, la nueva estructura de representación ciudadana con la que se

habría de sustituir tanto a los Consejos Ciudadanos, como a su ya obsoleta

estructura vec¡nal (Juntas de Vecinos, Comités de Manzana y Asociaciones de

Residentes).

De acuerdo con dicha ley, los Comités Vec¡nales serían los nuevos órganos de

representac¡ón ciudadana -const¡tuidos formalmente por elección libre,

secreta y directa en cada colonia, barrio o unidad habitacional-, cuya función

principal consistiría en relacionar a los hab¡tantes del entorno en que hubieran

sido electos con los órganos político-administrativos de sus respectlvas

demarcaciones territoriales, teniendo por objeto supervisar, evaluar, informar y

opinar sobre la gestión y actos de gobierno desarrollados por dichos órganos

politico-administrativos.ll Actualmente la Ley de Partic¡pación Ciudadana del

Distrito Federal de 1998 se encuentra en revisión y d¡chas ¡nstancias vecinales

han dejado de ser válidas formalmente, es decir, de acuerdo con la ley, han

completado su periodo de gestión, por lo que en el último trimestre de 2010 se

pretende efectuar la elección de los nuevos Comités Ciudadanos.

Por todo lo anterior, no sería sensato afirmar que, durante 70 años de

historia de participación ciudadana, únicamente se haya constituido una serie

de prácticas, percepciones y códigos desfavorables a su impulso y

consolidación. Def initivamente, la transformación de los procesos juríd¡cos,

legales y políticos que dieron forma a los actuales instrumentos institucionales

de partic¡pación ciudadana del Distrito Federal y la próxima creación de nuevas

instancias de representación políticas y ciudadanas, son muestras palpables de

la democratización de la estructura gubernamental, de la conformación de un

loley de Participación C¡udadana
Legislatura, 1998, Art. '1.

11ley de Participación Ciudadana
Legislatura, 1 998, Art. 80.

(LPCDFg8). México: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I

(LPCDFg8). México: Asamblea Legislativa del Distr¡to Federal, I
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marco institucional con mayores pos¡bilidades de interacción e interlocución

entre el gobierno y los habitantes del Distrito Federal, y en este sentido, de la

construcc¡ón de una nueva cultura polít¡ca en la Ciudad de Nléxico.

2.4 El año 1997: enclave democrát¡co

C¡udadanos de segundo otden. ¡ue una detinición que desde '1928 estigmatizó

a los habitantes del D¡strito Federal hasta la segunda mitad de los años

noventa. A pesar de la percepción que los mexicanos del resto del país tenian

acerca de los capitalinos, que eran quienes recibían de manera preferente los

beneficios de la infraestructura urbana y los presupuestos de bienes y servicios

promov¡dos por el gobierno federal para establecer en el territorio del DF la

sede de sus tres poderes, los habitantes de la ciudad capital también fueron

restring¡dos en sus derechos democráticos al no poder elegir a su propio

gob¡erno local. La ligura de Flegente, designado por el Presidente de la
República, no tuvo las atribuciones necesar¡as para promover el correcto

desarrollo del Distrito Federal desde sus pobladores, ya que ellos no eran

quienes lo legitimaban. Esto influyó en gran med¡da para que los problemas

que la ciudad enfrentaba desde el primer terc¡o del siglo XX fueran

acrecentándose en lugar de d¡sminuir; la sobrepoblación, la des¡gual repartición

de la riqueza y el corporativ¡smo tuvieron un devastador auge que aún en

nuestros días muestra consecuencias. Con los espacios de participación

ciudadana restringidos, a la población defeña le quedaba poco margen de

maniobra para enfrentar la compleja real¡dad que la desorganización estructural

del Departamento del D¡strito Federal no pudo resarcir de manera eficaz.

Sin embargo, grac¡as a las relormas de 1996, que mod¡ficaban el Cód¡go

Federal de lnstiiuciones y Procedimientos, el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal sería elegido mediante el voto ciudadano directo a partir de 1997. El

proceso para la democratizac¡ón real del DF comenzaba y con ello surgían

nuevos bríos de gobernabil¡dad para la ciudad.

En un contexto ag¡tado, se condujeron las campañas políticas para la

elección de Jele de Gobierno en el Distrito Federal, en la cual, los tres

candidatos mejor pos¡cionados eran Carlos Castillo Peraza (PAN), Cuauhtémoc
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Cárdenas (PRD), y Alfredo del Mazo (PRl), se disputarían dicho cargo que por

primera vez se defin¡ría a través del voto directo de los hab¡tantes de la Ciudad

de México. Si bien, en los primeros meses de 1997 las encuestas no daban

una prelerenc¡a clara entre los candidatos del PAN y PRD, era notorio que el

cand¡dato del PFll no tendría mucha posib¡lidad de conseguir una victoria. En

ese contexto, y con un repunte en las preferencias hacia el PFID debido al

debate que Cuauhtémoc Cárdenas sostuvo a través de los medios de

comun¡cac¡ón sólo con el candidato del PRI (tercer lugar en las preferenc¡as,

luego llegaría al segundo), el gobierno de la Federación, encabezado por el

Pres¡dente Ernesto Zedillo, comenzó una campaña de favoritismo hacia el

candidato de su partido, aunada a una serie de controversias con que se trató

de minar elcamino de Cárdenas hacia la Jefatura de Gobierno. lncluso Antonio

del Valle, quien era pres¡dente de la Asociación Nacional de Banqueros, cr¡ticó

fuertemente la política económica que Cárdenas promovía en su campaña. No

obstante, al surgir otras críticas hechas por personalidades empresariales

ajenas a las campañas, y que podrían influir en el resultado de las elecc¡ones,

el pres¡dente de Partido de la Revolución Democrática, Andrés Manuel López

Obrador, invitó a Antonio del Valle a mantener un debate abierto en torno al

tema económico, aunque dicho acontecim¡ento no ocurrió, el accionar del

presidente del PFiD fue suf¡c¡ente para detener en buena medida la escalada

de ataques que luera de la esfera propiamente ciudadana recibÍa el candidato

de su part¡do.

No fue una sorpresa que la poblac¡ón del DF perleneciente a los sectores

más desprotegidos, tuviera la ¡ntención de votar por el candidato que ofrecía

canales alternos a los propuestos por los partidos de derecha, que intentaban

mantener a la ciudad y sus dinámicas bajo los sistemas de gobierno

conservadores. Los ahora ciudadanos, dec¡dieron, con un apabullante margen

de diferencia, que el pr¡mer Jele de Gobierno del Disfito Federal

democráticamente electo sería Cuauhtémoc Cárdenas. Además el primer

gob¡erno de izquierda podría celebrar, en estas mismas elecc¡ones, la
consecución de 38 de los 40 lugares de mayoría relativa en ta Asamblea

Legislativa y también 29 de las 30 d¡putaciones federales. Sin embargo, dafe
cont¡nuidad al proceso de democratización en el DF no sería fác¡|, y tampoco lo

sería solucionar los problemas que desde 1928 arastraba la ciudad.
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2.5 Resultado de la lnteracc¡ón entre Estado y Sociedad en el eiercic¡o de
la part¡c¡pac¡ón ciudadana

Con la supresión del rég¡men mun¡cipal en 1928, el gobierno de la ciudad

capital, bajo la responsabilidad exclusiva del Ejecutivo, no sólo impulsó la

creac¡ón de un sistema autoritario y central¡sta, s¡no que a la vez instauró una

serie de d¡spos¡t¡vos de corte patr¡mon¡alista que fomentaron la deificacíón de la

figura presidencial y la s¡stemática desacreditac¡ón de la acc¡ón ciudadana

como mecanismo relevante para la definición y toma de decisiones con

carácter público.

Debido a la central¡dad del Ejecutivo en el ejercicio gubernamental del DF,

y el control de insianc¡as de representación ciudadana, se fue dando paso a la

conformación de una cultura polít¡ca que determinó perfectamente normal que

una persona, el presidente, decida por todos.

En esta forma, en la que se observa la interacción entre Estado y la

Sociedad en el ejercicio ciudadano, simbólicamente fue vis¡ble el poder y la

cenfalidad del presidenc¡alismo mex¡cano. Esto es, la forma de gobierno que,

de acuerdo con la LODFTF de 1928, adquirió la C¡udad de México, no sólo

transgredió los derechos politicos de sus habitantes y despolit¡zó la vida polít¡ca

del DF, sino que fundó un sistema donde el Presidente de la Flepública tenia,

por llamarle de alguna manera, atribuciones supremas, translormándose en el

inicio y l¡n de toda acc¡ón política y de las decisiones sobre el quehacer público;

reforzando el araigo de una cultura presidencial¡sta en donde la acción de la

sociedad c¡vil, la pariicipación individual o colectiva, y cualquier otra

movilización social o política "autónoma", -que no dev¡niera del poder

pres¡dencial y su sistema-, sería desdeñada desde el supuesto de que quien

tenía la razón es el presidente.

En pocas palabras, los procesos de interacción impuestos, demostraron la

importancia de la participación y/o el involucramiento ciudadano en la toma de

decisiones públicas que en muchas ocasiones fueron coartados. Esta forma

que permaneció durante muchos años en el gobierno de la C¡udad, en conjunto

con el comportam¡ento "clientelar o corporativo" de la poblac¡ón en general,

33





alimentó la cultura pres¡denc¡alista y fue configurando un comportamienlo

ciudadano al que realmente no le importaba lo que ocurría en su ciudad.

El CCCM, los CCD, asÍ como las Juntas de Vecinos, Asociaciones de

Flesidentes, Comités de Manzana (e ¡ncluso la figura de los Conseios

Ciudadanos), se constituyeron en órganos de legitimación de las decisiones

gubernamentales y no en espacios para la representación de los intereses y

demandas ciudadanas. Esto es, mediante dichas instancias sólo se fundaron

formas de participación controladas por las estructuras gubernamentales,

directamente relacionadas con el partido en el poder.

El marco corporativo mediante el cual se interrelacionaban autoridades y

los grupos organizados, no sólo permitió el control político de los problemas y

demandas sociales, es decir, no sólo aseguró la legitimidad y estabilidad del

gobierno capitalino por var¡as décadas, sino que también conformó ciertas

percepciones y prácticas que desde entonces y hasta ahora, han incidido en la

orientación de la acc¡ón polít¡ca en el Distrilo Federal. De aquí que la apatía, el

desinterés o la pasividad ciudadana por un lado, y las prácticas corporativ¡stas

y clientelares por otro, expliquen el desdén por participar en la construcción de

la ciudadanía. Con ello, muchos habitantes de la c¡udad perc¡bían la
participación ciudadana como un mero recurso instrumental, carenle de todo

significado polít¡co y ajeno al quehacer c¡udadano en lo referente a la

elaboración, construcc¡ón y diseño de políticas públicas.

2.6 A partir del 2000

Al llegar al nuevo siglo, los debates acerca de cómo podría reformarse la

situación juríd¡ca del Distrito Federal continuaban. La neces¡dad para elaborar

una Const¡tución local que ilusfara las normativas para la actuación de

c¡udadanos e inst¡tuc¡ones se convirt¡ó en un tema central luego de dos

elecciones ganadas en la ent¡dad por partidos de izquierda. Ha habido diversas

interrogantes relativas a la toma de espac¡os públicos y en sentido de la toma

de decisiones y respeto a la autonomía y soberanía del territorio capitalino. De

esta forma, y con la intención de debat¡r acerca de las cuestiones

menc¡onadas, el I y I del año 2001 se llevó a cabo el coloquio llamado ¿a
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C¡udad de Méx¡co: Pai¡c¡pación y Espac¡o Públ¡co, en la Universidad de la

Ciudad de México, donde expertos en mater¡as urbanas, de desarrollo social de

políticas públicas y por supuesto, de participación ciudadana se reun¡eron con

representantes del gobierno local para discutir y presentar propuestas en

función de la realidad que se v¡ve en la capital del país. Uno de los asuntos

princjpales que se retomaron, fue el relativo a la partic¡pación soc¡al, como

modo práctico de la participac¡ón ciudadana, a través del cual la c¡udadanía,

organizada en grupos representativos no oficiales toma en sus propias manos

la responsabilidad de suministrar servicios a su local¡dad; esto invita a pensar

que el sigu¡ente paso en torno a dicha práctica ciudadana sería la oficial¡zación

y registro de sus agrupaciones, sin embargo, esto conllevaría un segundo

efecto que desde años antes persigue a las asociaciones sociales: las

agrupaciones tienden a ser cooptadas por part¡dos polÍt¡cos para generar

s¡stemas clientelares. Pero las organizaciones ciudadanas también siguen

siendo un ejemplo real de la ampl¡ación en torno a la partic¡pación c¡udadana

que la misma población ha tenido que hacer en cuanto a sus atr¡buciones para

construir bienestar.

Uno de los puntos en los que el gobierno local ha centrado sus esfuerzos,

es que tiene que ver con el rescate de los espac¡os públicos, mismos que

fueron relegados en décadas pasadas, propiciando un abandono por parte de

la población, que percibía ese pr¡mer vínculo que debía, supuestamente, unir la

esfera gubernamenlal con la eslera de lo públ¡co. Los programas de rescate y

restauración de espacios lísicos ha s¡do un factor fundamental para visual¡zar

el panorama que tienen los ciudadanos respecto con su facultad de tomar un

espacio en el terreno social, aceptando como propias las instalaciones de

escuelas, parques, sedes delegacionales, ol¡c¡nas de administración local, etc.,

y ya no como espacios pertenecientes a los representantes del gobierno en

turno. Para lograr esto, fue necesar¡o que la población tuviera plena conciencia

de la importancia de su actuar democrático, recibiendo información desde la

propia administración local.

En el nuevo siglo, un programa resalta de enfe todos los que promueven la

participación ciudadana en el Distrito Federal. Se trata de la experiencia que en

2001 se desarrolló en la delegación Tlalpan, y que tenía como lÍnea de

funcionamiento un ejercic¡o de acción basada en prcsupuesto pai¡c¡pativo,
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encaminando a la adm¡n¡stración de dicha demarcac¡ón hacia un sistema de

transparenc¡a y rendición de cuentas. Se conformaron Com¡s¡ones Ciudadanas

de Seguim¡ento de Obra, encargadas de revisar la actuac¡ón de los serv¡dores

públicos y empleados de la delegación.

Para llevar a cabo el programa basado en el presupuesto participativo, fue

necesar¡o que la administración delegacional implementara un proceso

informativo, sobre la manera en que funcionaría el ejercic¡o públ¡co, respecto

de las obras que habrían de realizarse en cada una de las cinco zonas que

conforman la demarcac¡ón. Para dilundir el programa, se tomó en cuenta la

diferencia entre los niveles de participación que cada bloque poblacional había

tenido hasta el momento, ya que en las zonas populares, era común que la

gente se organizara sin el apoyo constante de la adm¡nistración oficial,

mientras que parte los habitantes de las zonas residenciales, cercanas al

centro de la delegación, tenían una percepción mayor en torno a obras

concretas y servicios recibidos por parte del gobierno local; además se tomó en

cuenta a las organizac¡ones y asociaciones ciudadanas acostumbradas a la
cercanía con las autoridades. Esta diferenciación de bloques fue importante, ya

que en la sigu¡ente etapa, los ciudadanos que atendieron el llamado de las

autoridades recibieron cursos y capacitaciones, útiles y necesar¡os para

desempeñar una serie de funciones que iban desde la revisorÍa de obras

públicas, hasta la presentación de propuestas oficiales para llevar a cabo las

obras que las d¡versas zonas de la delegación requerían. Las propuestas eran

revisadas y se descartaban aquellas que no cumplieran la formalidad

correspondiente, las restantes se confrontaban para decidir la viabil¡dad de

cada una respecto de factores como los presupuestales, los jurídicos, ia

prioridad de la obra para la c¡udadanía, los tiempos de rezago, etc. Luego de

hacer un filtro de las propuestas ciudadanas recibidas, la admin¡stración

delegac¡onal sometía las propuestas consideradas más necesarias y viables al

escrutinio de la población, esto para decidir cuáles habrían de realizarse.

Uno de los frutos principa¡es que se obtuv¡eron con los programas

desprendidos de este primigenio, fue la educación polít¡ca que de manera

directa recibieron los ciudadanos que desempeñaban alguna lunción como

revisores, ya que la adm¡n¡stración delegacional los acercó de manera práctica

al ejercicio del poder en un entorno real.
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También quedó de maniriesto que la participación ciudadana, en la

exper¡enc¡a de la Delegación Tlalpan, convirtió a la c¡udadanía en la encargada

de resolver sus propias necesidades con uso del poder públ¡co; y a la

adm¡nistración delegacional en 'pública', trabajando para el beneficio de la

población en general.

Sin embargo, el programa Hac¡a un Presupuesto Paft¡c¡pat¡vo, enfientó

limitaciones para continuar su implementación, entre los más importantes

puede señalarse el poco liempo con que cuenta la administración delegacional

para organizarse; de ¡gual manera influyó que el programa no llegó a
institucionalizarse y ha quedado sólo como una exper¡encia que acercó a los

hab¡tantes de una delegación a ejercer su ciudadanía activamente.
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Capítulo 3. Partic¡pación C¡udadana en las d¡nám¡cas sociales
cot¡d¡anas del Distrito Federal

3.1 El D¡sirito Federal como aparato de inclusión

La sociedad deleña se ha caracter¡zado por ser inclusiva. A lo largo del siglo

XX, la m¡gración hacia la ciudad capital fue fundamental para la activación

económ¡ca del territorio; fue por ello que desde inicios del s¡glo pasado, los

representantes locales del Estado tuvieron en cuenta la integrac¡ón activa de

las personas que se avecindaban luego de haber dejado sus estados natales.

La facultad de inclus¡ón, que se motiva desde la prop¡a población, no se ha

detenido desde entonces, y su reglamentación institucional se ha ido

adecuando para cumplir con las exigencias de la sociedad que se mantiene en

constante cambio. Además, las asociaciones civ¡les también juegan un papel

importante en este sentido; no es extraño encontrar asoc¡aciones enfocadas a

apoyar a grupos de indígenas que llegan de otros estados, como Puebla,

Oaxaca y el Estado de México. Otro ejemplo de las adecuac¡ones percepi¡bles

que han tenido lugar en la capital, se encuentra en los servic¡os de transporte

públ¡co y otros medios de comunicación, donde se ha cumplido con ciertos

requerimientos para que personas con discapacidades físicas puedan hacer

uso de esos servicios; también hay asociac¡ones que promueven la l¡bertad de

género para grupos de divers¡dad sexual, mismos que hallan en e¡ Distrito

Federal un ambiente de tolerancia y respeto, a diferencia de otros estados de la

Flepública Mex¡cana.

En la C¡udad de l\4éxico conviven diferentes tipos de sociedad. Como en el

resto del país, las djferencias sociales son claramente observables, y ex¡sten

zonas en que las condiciones económicas de unos y otros pueden resultar

impactantemente dispares según la percepción de quien mire. Aún así, hay

espacios donde hab¡tantes de diversos puntos y de diferentes procedencias,

conviven y desarrollan sus actividades en un ambiente de normalidad.

Espac¡os tales como universidades públicas, centros deportivos, culturales etc.,

se han convertido en foros donde las diferencias se hacen notorias porque no
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dividen, sino que enriquecen, aunque en otras situaciones ocurra lo contrario.

Esto ha influido notablemente en los puntos de vista que los hab¡tantes de otros

estados tienen acerca de la ciudad capital, principalmente en habitantes de los

municipios que conforman, junto con las d¡ec¡séis delegaciones políticas, la

denoñinada zona metropol¡tana del Va e de México, y de la cual forman parte

59 municipios del Estado de Méx¡co y uno más del estado de H¡dalgo. D¡chos

factores han dado lugar a un fenómeno poblac¡onal en el que los habitantes de

las zonas estatales que rodean al Distrito Federal, han formado un cinturón

territorial alrededor del lím¡te polít¡co de la cap¡tal federal, para tener un

acercamiento a los servicios y garantías que no pueden obtener del gobierno

central de sus estados al ser territorios relativamente alejados, y que sin

embargo pueden conseguir en la Ciudad de México, tales como servicio

médico de urgenc¡as, empleo, educac¡ón de calidad, etc. Este fenómeno de

metrcpol¡zac¡ón, se refleja también en las estadíst¡cas y gráficas poblacionales,

en las que no se toma en cuenta sólo a los habitantes que residen dentro de

las d¡ec¡sé¡s delegaciones polít¡cas, sino también a los pobladores de los

municipios cercanos que llevan a cabo alguna actividad económica, educativa

o social dentro de la ciudad capital.

Denko de la sociedad, los aportes de las personas que diar¡amente llevan a

cabo sus actividades en la ciudad, han s¡do valorados y aprovechados. En este

punto, no es extraño darse cuenta de que los ciudadanos de la capital han

logrado, en relativamente pocos años, la recuperación de cierto poder sobre su

propio gobierno y sobre las formas que para gobernar tienen las

administraciones públicas. Han recuperado ciertas l¡bertades relativas que

resultarían casi impensables para poner en práctica en otros estados de la

república y que sin embargo l¡enen o han tenido lugar en ia capital.

3,2 La Deacentalización del poder como punto ds partida de la
gobernab¡l¡dad (Antecedentes reg¡onales)

La gobernabilidad como elemento de desarrollo democrático tiene un joven

origen, puesto que, desde la época de la conquista y hasta pasados los

movimientos independent¡stas, los Estados de América Latina han estado
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sujetos a procesos de gobiernos central¡zados, los cuales redujeron al máx¡mo

la participación de la ciudadanía en el ejercicio gubernamentaly no fue hasta la

década de los 80s que se apreciaron diferentes propuestas de

descenfalización estatal, dando lugar a una participac¡ón ciudadana en

ámb¡tos que anteriormente eran cas¡ prohibidos. A continuación, como punto de

partida, se presenta una breve descripción de esos fenómenos, en cinco

Estados Nacionales que caracterizaron las formas de gobierno existentes.

Las reformas de descentralización en América Latina incidieron en dos

vertientes significativas: por una parte en el rol de los gobiernos locales y

regionales, y por otra se observa que han afectado la gobernabilidad

democrática. Es conveniente aclarar que la descentralizac¡ón no es nueva en

América Latina, y ante esta situación, los países de la región se observan con

un legado dual respecto de la centralización de las ¡nstituciones políticas: por

un lado, el gob¡erno español durante Ia época de la colonia; y por otro, fuertes

¡dentidades regionales. Al analizar dicho periodo se aprecia un estado

centralista en el cual se concentraba todo el poder, y que toleraba un régimen

autor¡tario y excluyente.

El proceso de descentral¡zación podía generar dos situaciones; la primera

consistía en hacer al Estado más acces¡ble para los ciudadanos promedio y

asegurar un contrapeso ante el abuso de poder de los líderes nacionales; la

segunda posibil¡dad estaba en generar eficienc¡a respecto de los servicios de

gobierno, hac¡éndolos más adecuados a las demandas de los ciudadanos. De

ésta manera, es pos¡ble afirmar que la descentralizac¡ón modificó la

gobernabilidad democrát¡ca si es valorada en dos dimensiones: ¿qué tanto se

redistribuyó el poder al interior del Estado?, y ¿qué tanto se había redistribuido

el poder entre el Estado y los ciudadanos?

Para contestar estas preguntas, se presenta un anál¡sis de los procesos de

descentralización más importantes, los cuales, se est¡man fuertemente

correlac¡onados con procesos previos de la misma Índole. Los países

analizados cuentan con largas h¡storias de centralización. Cabe señalar que los

efectos de la descentralización han ampliado espacios para la competencia

electoral, concib¡endo ¡mportantes experiencias de innovación democrática. No

obstante, se ha reafirmado y reavivado el autoritarismo local y regional de las
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estructuras de poder, por lo que el éxito de la descentralización está supeditado

al contexto histór¡co y político de cada lugar.

Como se dijo antes, la cenfalización en América Latina tiene origen con las

conquistas españolas y portuguesas respectivamente. El sistema colonial

contaba con ¡nstituciones que centralizaban el poder, creando las bases para

los sistemas de gobierno postcoloniales. EI legado colonial en América Latina

¡nstaló élites reg¡onales; conlrol económico y político. En ese sentido, se

observó el proceso de la formac¡ón del Estado que sería ¡ntegrado, en el

ámbito de la participación política, por élites nacionales, las cuales crearon una

relación simb¡ótica con los Estados Latinoamericanos. Entre ellos se

encuentran Argentina y Brasil, catalogados como Estados Federales. Argent¡na

presentó periodos de gran y menor centralización. Por su parte, Bras¡l se

mostró como un imperio altamente cenlralizado, y cabe señalar que en 1890

fue considerado la primera república, aunque también se caracterizó por un

periodo de dictadura militar.

Otros Estados federales que habían sido completamente centralizados

fueron Venezuela y lvléxico. Venezuela contó con un proceso de

recentralización. Los ingresos por la extracción de petróleo otorgaron la

autonomía del Estado, en relac¡ón con las élites regionales. A través de los

partidos políticos se logró sentar las bases del poder a nivel regional, para que

después Iuera monopol¡zado.

¡,¡éx¡co vino a ser el país más cenfalizado; después de la Revolución

Mexicana, y con la fundac¡ón del Partido Revolucionario lnstitucional, dio inicio

un largo estad¡o de centralización. Dicho partido político, denominado como "el

partido en el podef, no fue totalmente exitoso al tratar de eradicar el poder de

los dirigentes locales, sin embargo, se instituyó como un Estado corporativo,

dejando la lucha polít¡ca en el ámbito local; estas características tuvieron

significados culturales y dieron forma a la organización social que prevalece

actualmente en México.

Por último se encuentra Guatemala, defin¡da como un Estado unitario,

caracterizada por una simbiosis con las el¡tes regionales. En este país se

instaló un proceso militar y paramilitar por el control del campo.

Esta breve descripción, ofrece un panorama de cómo la centralización del

poder fue la primera forma de organización regional, y con el paso del tiempo,
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las reformas descentralizadoras, como ya se dijo, permitieron avances

significativos en la relación Estado-Ciudadanía.

Actualmente prevalecen estructuras institucionales altamente centralizadas,

y se observa una relativa autonomía de las élites regionales, de la misma forma

se aprecia un fuerte sentimiento de identidad nacional; sin embargo, la

centralización, en el contexto del autoritarismo, limita la expresión de la
identidad étn¡ca, y la inversión de recursos pÚblicos regularmente está

concentrada en las capitales o mayoritariamente en las ciudades; el sector

social más desprotegido está marginado del proceso de la toma de decisiones

respecto de las acciones de gob¡erno.

Tomando en cuenta lo anterior, es pos¡ble afirmar que la centralización del

poder en manos del Estado dificulta, incluso priva, a la ciudadanía de eiercer

sus derechos, y la defensa de los mismos aún no es prioridad en muchos

casos para los diferentes gobiernos locales, regionales y nacionales;

consecuentemente deb¡litan las reformas descentralizadoras, necesarias para

un mejor desarrollo de los países de Amér¡ca Lat¡na.

La información anterior, ofrece una v¡sión concreta de la dificultad para

establecer instrumentos partic¡pativos democráticos, no obstante, con el

transcurr¡r de los años y gracias a diferentes reformas en los asuntos de

gobierno, se observan factores fundamentales que podrían generar un

adecuado desanollo de los procesos de gobierno. La ciudadanía exige que

dichos procesos sean democráticos, donde los gobiernos locales, como

entidades base para la instalación y transformación de los Estados nacionales,

sean reconocidos y funcionen como un auténtico y autónomo gobierno que

ejerza sus funciones s¡n parecer un aparato administrativo (Ziccardi' 1998'

p.20).

En diferentes autores se encuentra la definición de gobernabil¡da4 la cual

está relacionada con otro concepto: el de governance,

...que alude a la capacidad de gobernar, dicho lactor suele evaluarse a lravés

de indicadores tales como: eficiencia, eficacia, honestidad, transparencia,

responsabilidad, con que debe operar la administraciÓn públ¡ca (...) La

gobernabitidad, refiere, en cambio, a esa misma capacidad de gobernar pero

en un sentido más amplio (...) incorporando todo aquello que surge del campo

de las relaciones sociales, del ejerc¡c¡o de la democracia, de las formas de





partic¡pac¡ón y representac¡ón social y de la legitimidad que deben generar las

acc¡ones gubernamentales . lZiccardi, 1998, p.20).

En ese sentido, Norbert Lechner afirma que para conducir efeclivamente

los procesos sociales, las capacidades de las instituciones y procedimientos

democráticos, son mecan¡smos de conducc¡ón política. Ante los procesos no

adecuados que provocan efectos negativos, es decir, ingobernabilidad, dichas

capacidades serán elementos de cohesión en la relación Estado-C¡udadanía.

Entonces, la gobernabilidad toma un carácter de requ¡sito para el buen

funcionamiento de los Estados nacionales, como el eje rector de las relaciones

sociopolíticas, abriendo ventanas de oportunidad ante las inconsistencias de

cada gobierno, requiriendo de la participación ciudadana para consolidar de

forma adecuada el binomio Estado-CiudadanÍa. En este contexto, es menester

promover la gobernabilidad democrática mediante el reconocimiento del papel

de estos dos actores, como lo establece Andreas Schedler en términos de

rendic¡ón de cuentas (como una obligación): "Como en los controles al poder,

las obligaciones de unos son los derechos de otros. .."12, por lo que ambas

partes deberán cumplir con funciones perfectamente definidas, basadas en la

responsabilidad, respecto a la toma de decisiones en los diferentes niveles de

gobierno.

No obstante, en el contexto actual, es difícil y para la práctica inmediata

innecesario def inir si la relación Estado-Ciudadanía ha sido lo suf ic¡entemente

pos¡tiva para establecer condiciones de gobernabilidad. Y es precisamente en

el terreno de las necesidades, donde surge uno de los factores fundamenlales

que podría explicar la posible d¡sfunción entre las dos principales entidades

partic¡pativas del gobierno: Estado y Ciudadanía.

3.3 Desconfianza hacia los mecanismos institucionalizados

Los ¡nstrumentos institucionalizados, que los habitantes del Distrito Federal

t¡enen a su disposición para ejercer su derecho a expresarse, vetar o permitir

actos y decisiones de figuras representativas, no han tenido la confianza

12 
Andreas Schedler, ¿Qué es la rendición de cuentas?, Cuadernos de Transparencia, lFAl, p. 11
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suficiente de parte de los gobernados deb¡do a la pol¡tizac¡ón que los partidos

han hecho de dichos instrumentos. Eslo ha repercutido en la credib¡lidad que

las instituciones ya no ostentan de manera clara para con los habitantes de la

ciudad, quienes han hecho esfuerzos para reestructurar las formas en que los

gobernantes ejercen el poder. La situación llegó a un punto importante que

Ziccard¡, (1998) iluslra de la siguiente manera:

La descentralización, aunqué no ausente del discurso gubernamental, §é

reinscrib¡ó en el intérior de las políticas dé reÍorma del Estado. Como parte de

las mismas, se traió de neutralizar gl intermediarismo (particularmente s¡ndical)

y se reestructuraron las políticas sociales de corte corporal¡vo, que habian

prevalecido durante varias décadas. Esta acc¡ón también tuvo importantes

efoctos sobre el gobierno y la administración ulbana (p.49).

Es por ello, que los pobladores han recurrido a la formación de grupos

encargados cada uno de desempeñar una act¡vidad en beneficio de la

sociedad. Así, podemos encontrar ejemplos de escuelas conformadas a partir

de iniciativas de padres de familia, servicios de limp¡a y brigadas de

manten¡m¡ento que también se conforman por mera necesidad, sin esperar a

que el departamento institucional formal decida entrar en acción. Esto quiere

decir, que la ciudadanía ha tomado la acción en sus manos, a pesar de que los

habitantes de la ciudad tienen el legítimo derecho de solicitar y recibir informes

acerca de las obras y procedimientos que por parte de los representantes del

Estado se llevan a cabo en su localidad, así como también están hab¡litados

por la ley para evaluar los actuares y servicios llevados a cabo

Al seguir la población un camino alterno del marcado por las instituciones,

se han logrado ciertos cambios que podrían llevar a la consecución de la plena

ciudadanía, entend¡da como la posib¡lidad de que cada habitante tenga acceso

a los deÍechos y garuntías ¡nd¡v¡duales bás¡cos para construi una sociedad

¡gual¡tatia en todos los senr?o§ Sería lo más fácil pensar que las leyes otorgan

dichas garantías a los habitantes del país, pero la realidad evidencia no sólo la

diferenciación que hay en torno a la repartición de la riqueza del país a n¡vel de

clases, y de lo cual el Distrito Federal no está exento' sino también, hemos de

referir las d¡ferencias en torno a las dec¡s¡ones políticas, donde la centralizac¡ón

del poder por parte de los partidos políticos e instituciones ha fomentado, sobre





todo en la capital del país, la creación de asociaciones civiles que tomen en sus

manos las responsabilidades que el Estado es incapaz de atender.

Los grupos ciudadanos organizados surgen entonces como una vía alterna

a la inst¡tuc¡onalidad participativa, promoviendo una pañ¡c¡pación social, más

enfocada a la solución inmediata de problemas que al ejercicio de elegir

representantes. Lucía Álvarez Enríquez sintetiza la función de esle concepto:

...es posible que la d¡ferenc¡a entre la participación social y la ciudadana tenga

relación con la dilerencia entre la participación como eslado o situación como

actividad: la participación social enunciaría la pertenencia y el hecho de tener

parle en la existencia de un grupo, de una asoc¡ac¡ón (...) en el caso de la
part¡c¡pac¡ón social, se supone que los individuos no se relacionan con el

Estado, sino con otras ¡nst¡tuciones sociales.ls

Las organizaciones soc¡ales civiles no son el obieto de estudio de este

trabajo, sin embargo, describir sus funciones resulta necesario para diferenciar

los conceptos partic¡pac¡ón social y part¡cipación c¡udadana, y también para

señalar cuál de los dos actos participativos tendría mayor acercamiento hacia

la democracia.

Las asociaciones civiles aportan servicios de alta calidad y bajo costo para

grupos específicos que podrían ser cons¡derados como vulnerables. Existen

asociaciones, de entre las más de seisclentas registradas como tales en el

Distrito Federal, que incluso br¡ndan me¡ores servicios que los ofrecidos por el

Estado, aunque su existenc¡a no les qu¡ta la facultad de participación, como

menciona Lucía Álvarez:

...|a condición de autonomía no excluye a estas organ¡zac¡ones del fenómeno

de participación -en tanto que a partir de ella se interpela con frecuencia al

Estado, y en tanto que su propia experiencia organizativa y "autopartic¡pativa'

constituye espacios alternativos de ¡ncidencia y partic¡pac¡ón en el ámbito

público-, de manera tal que toman parte en la regulac¡ón de la relación Estado-

sociedad. 1a

t'Álvarez 
E., Lucía, "lntroducción General" en: Álvarez E., Lucía. (coord.), Pafticipac¡ón y democrac¡a en

la c¡udad de Méx¡co. México: La Jornada Edic¡ones-Centro de lnvestigaciones lnterdiscipl¡narias en
Ciencias y Humanidades de la UNAM, p. 31.

" Álvarez E., Lucía, "lntroducción General" en: Álvarez E., Lucia. (coord,), Participac¡ón y democrac¡a en
la c¡Ldad de México. Méxicot La Jornada Ediciones-Centro de lnvestigaciones lnterdisciplinarias en
Ciencias y Humanidades de la UNAM, p. 32.
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Mediante las organizaciones sociales, los habitantes de la ciudad han

podido recibir apoyo o incluso soluc¡ón a sus problemas. Existen numerosas

sociedades civiles en el Distrito Federal, y gracias a ellas, la población ha

podido tomar o incluso crear espacios de vital importanc¡a para el buen

funcionamiento social. Entre dichos espacios, están aquéllos que se encargan

de difundir la cultura, brindar serv¡cios médicos, ofrecer talleres y cursos, etc.

De esta forma, no es extraño que se conformen colectivos que diseñan y echan

a andar proyectos sin apoyarse en figuras inst¡tucionales, o por lo menos no en

el proceso de concepción de dichos proyectos, y otorgan mayor importancia a

los recursos humanos y de conocimiento en la etapa creativa. Respecto a esto,

y en comparación con otras entidades federativas, en el Distrito Federal ex¡sten

dlversos tipos de organizaciones, dedicadas a incontables actividades que van

desde la intención de recuperar el valor del conocimiento, aunque éste no sea

del todo producto de una educación ¡nstitucional¡zada, Ziccardi, (1998)

menciona:

Sólo algunos proyectos atraviesan la vía de la planeación y programación

institucionalizadas (eiemplo: mercados, centros sociales); por el contrario,

existe una alta cuota de improv¡sac¡ón, inef iciencia e inclusive discrec¡onalidad

para decid¡r prioridades y tipos de obras (...) Eslo no es sólo producto de la

escasez de recursos técn¡cos y linancieros sino de la limitada responsabilidad

social que ejercen quienes gobiernan que, por un lado, sólo rinden cuentas de

sus actos de manera burocrática (p.196).

En las zonas populares, que son los territorios en que difícilmente se llevan

a cabo trabajos de remodelación, mantenimiento, etc., por parte del gobierno

local, las condiciones económicas resultan insuficientes de manera notable,

acerca de esto, Ziccardi, (1998) se sitúa en la delegación más grande del

Distrito Federal (láapalapa), y comenta:

A principios de la década de los noventa el 66.77 por c¡ento de a población

ocupada percibía un ingreso menor de dos salarios mínimos, indicador de las

condiciones de vida paupárrimas en que viven las familias (...) y que exige una

acción estatal de tipo social compensatoria, la cual debiera eslar a cargo del

gobierno local, en lanto autoridad más próxima a la ciudadanía. En los hechos

(...) los recursos destinados a la acción social son extremadamente

restringidos (p.172).
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Si bien las asociac¡ones civiles han conseguido paliar, hasta cierto punto,

las carencias inmediatas y a mediano plazo de una parte de la población del

Distrito Federal, no son ellas las responsables de la deficiencia que las

adm¡nistraciones puedan mostrar debido a su inoperancia para resolver los

problemas de la población. Son, sin embargo, entidades mucho más cercanas,

en muchos sentidos, para la población que atienden. Y aunque sus funciones

resultan altamente benef iciosas para la comunidad citadina, están todavía muy

lejos de poder solucionar las l¡mitac¡ones que enfrenta la población. La mayoría

de las asociaciones civiles han ejemplificado que el principio fundamental para

la resolución de problemas es la voluntad, y debe priorizarse sobre el

presupuesto y la tramitología burocrática.

3.4 Partidos políticos: ¿el obstáculo princ¡pal para ltegar a la democracia
ciudadana?

Mucho se ha hablado del papel que los partidos políticos juegan dentro del

sistema político mexicano, y aunque no serán la base de estudio en este

trabajo, es ¡mportante plantear el contexto en que funcionan, ya que es a partir

de ellos que el poder de gobierno se divide.

En sus principios, los partidos fueron creados, como el término indica, como

medios que evitaran el monopolio del poder polÍtico nacional, partiéndolo y

repartiéndolo entre diferentes órganos represental¡vos que sirvieran como

contrapeso unos a otros, brindando a la sociedad la posibilidad de elegir a sus

representantes. Sin embargo, desde mediados del siglo pasado hasta casi

terminado esle, fue un solo partido el que tuvo en sus manos la admin¡stración

de país desde el ámbito federal, y como menciona Carlos Martínez Assad:

La cultura clientelística fomentada por el PRI y, lamentablemente extendida a

los otros partidos, se retroal¡mentó con la ocupación de ciertos puestos de

importancia y de las plazas base, donde la s¡ndicalización de personal s¡n

cal¡f¡cac¡ón se convierte en un serio problema de falta de eficiencia en su

desempeño ( Ziccardi, 1998, p.13)

Esto brinda un esbozo de la manera en que ciertas organizaciones

¡nst¡tucional¡zadas operan al hacer uso del poder que los votantes les
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confieren. Como ya se mencionó, durante varias décadas, el Distrito federal

estuvo a cargo de la administración del Departamento de D¡str¡to Federal, que

era un órgano encabezado por la figura del Regente y manejado por el

representante del Ejecutivo federal, y no fue sino hasta 1997, que la gente de la

capital pudo elegir a su propio Jefe de Gob¡erno de entre alguno de los

candidatos representantes de los partidos polít¡cos.

S¡n embargo, esto último seguirÍa sirviendo como ejemplificación de que la

repartición del poder en el D¡strito Federal podría no ser del todo efectiva, al

ex¡stir una división de grupos que Roberto Morales Noble explica:

En el marco de una cullura política heredada en la que el clientelismo, el

corporativ¡smo, la corrupción y el abandono de derechos prevalecían, la

población estuvo alejada de lo público como si fuera terreno exclusivo de los

polít¡cos proles¡onales, de expertos o administradores. Este tipo de relac¡ón

paternal¡sta y excluyente organizaba en función de dádivas y favores que

después se traducían en votos. 15

Además, las condiciones de las dinámicas electorales, sólo permiten que

los c¡udadanos elijan entre uno u olro candidato avalado por algún partido, ya

que según la ley, los cand¡datos con intenciones de ostentar algún cargo de

representac¡ón, deberán presentar su candidatura a través de un partido

previamente conformado y registrado ante el órgano electoral correspond¡ente,

fo cual impide que cualquier ciudadano de a pié pueda ser representante de su

propia sociedad. ¿Hasta dónde pueden ser entonces ef¡cientes los gobiernos

basados en representación polÍtica?, eso dependería de los criterios

adm¡nistrat¡vos del partido político en el poder. Es decir, la sociedad en general

quedaría supeditada a las decisiones tomadas por el gobernante en turno,

sabiendo que los candidatos de cargos públicos de representación,

representan a un part¡do y a quienes conforman la militancia del mismo antes

que a una sociedad general. De ahí precisamente viene una de las principales

caracterÍsticas de las formas de gobierno imperantes, no sólo en una escala

local refiriéndonos a las diec¡séis delegaciones, sino también a niveles estatal y

federal, dichas formas de gobierno están basadas en una ¡noperante

partidocracia- Es dec¡r, el poder que cada ciudadano detenta es, en térm¡nos

1s 
Morales Noble, Floberto. "Hacia un presupuesto participativo. La experiencia en Tlalpan, Distrito

Federal" en Ziccard¡ Al¡c¡a. (coord.), Padic¡pac¡ón c¡udadana y polit¡cas soc¡ales en el ámb¡to local.
l\4éxico; 2004, lnstituto de lnvestigac¡ones Soc¡ales-UNAM, p. 431.
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de gobierno, solamente aquel que le permite elegir por qué partido o cand¡dato

votar, y al hacer uso de tal derecho, entrega también la responsab¡lidad de

toma decisiones al partido político que votó, y de ahíque incluso los esfuerzos

por involucrar a la sociedad en el terreno participativo, en el Distrito Federal,

hayan ten¡do que venir desde convocatorias hechas por las adm¡nistraciones

de la jefatura de gobierno, en un ejercicio por devolverle poder de decisión

directa al pueblo (por lo menos en algunos sentidos), para que éste determine

qué dirección se debe tomar en lo respectivo a los asuntos de ¡mportancia

dentro de la ciudad.

Desde el punto de vista partid¡sta, pareciera que la participación ciudadana

no fuera más que un medio de votación a través del cual se legit¡me la entrega

del poder a uno u otro partido, es dec¡r, los ciudadanos no cuentan con la

posibilidad ni con los instrumentos adecuados para que sus propuestas se

desarrollen y sean tomadas en cuenta, ya que las peticiones y propuestas

formales deben siempre atravesar los filtros que las propias instituciones

interponen, en principio para declarar si una propuesta cumple con la
formalidad burocrática requerida o no, sin tomar en cuenta la sustancia que

nutre lo seña¡ado por un c¡udadano o grupo de ciudadanos que son quienes

meior conocen los requerimientos de su localidad e incluso de su estado.

Respecto a las dinámicas de participación, a las cuales convocan las

instanc¡as representat¡vas locales (ielatura de gobierno y órgano electoral), es

necesario señalar que éstas son especial y r¡gurosamente vigiladas por los

representantes de los partidos políticos, no desde un criter¡o que se enfoque al

benefic¡o de la población general, sino tomando en cuenta los intereses del

propio partido. Es el voto el derecho principal que los partidos defienden para

cada ciudadano, ya que a partir de la ejecución del mismo, se desprenderá la

repartición de poder ejecut¡vo que los órganos partid¡stas llevarán a cabo. Es

importante señalar que en este sentido también se emplean ciertos métodos de

diferenciación entre unos ciudadanos y otros, el principal criterio es el de la

crcdencializac¡ón, es decir, aunque un individuo tenga legalmente la condicion

de c¡udadano, no podrá ejercer su derecho al sufragio s¡ no cumple con los

términos y requisitos que le incluyan en el padrón electoral, por lo que su

derecho a elegir representante podría ser coartado
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Conclus¡ones

En la actualidad, es el Distrito Federal la entidad con mayor avance

democrát¡co dentro del territorio nacional. Luego de sólo dos elecciones para

Jefe de Gobierno, la población de la cuidad capital ha dejado evidencia del

valor otorgado al ejercicio del voto, aunque el sufragio no es el único

instrumento de participación ciudadana con que cuentan los habitantes del DF,

pero se ha convertido en el proceso que brinda a cada ciudadano la posibilidad

de decidir directamente qu¡énes habrán de ser sus representantes en el

aparato de gobierno. No obstante, hasta la fecha no se ha encontrado ningún

órgano ciudadano, formal o informal, que pueda funcionar como contrapeso del

poder de decisión que monopol¡zan los partidos políticos, y los instrumentos

con que cuenta la población para tomar un papel partic¡pativo, siguen s¡endo

insuficientes para resolver la cond¡ción que continúa coartando Ia oportun¡dad

de conseguir un c¡udadanía plena para los ciudadanos del DF, manteniéndolos

aún sin ejercer todos sus derechos individuales y colectivos.

A pesar de ello, es posible señalar que en una década y media, en el

Disfito Federal se han conseguido importantes avances en materia de

participación, gracias a las convocatorias que desde la adm¡nistración del

gobierno local se han hecho para que la gente tenga algún acercamiento con

los asuntos y cuestiones de mayor trascendencia referentes a la vida de la
ciudad, o tal vez (mejoo, porque la sociedad cap¡tal¡na se ha dado cuenta de

que el poder públ¡co se encuentra precisamen¡e en el espacio públ¡co, y por

ello ha encaminado sus esluerzos a la recuperación de los espacios que antes

estuvieron en manos de adminislraciones para las cuales, los problemas de la

ciudad eran totalmente ajenos, instituciones que se ocuparon de enardecer el

respeto por las leyes, olvidándose de respetar la soberanía y la libertad de

cada ciudadano.

Más allá del avanzado proceso de democratización que continúa en el

Distrito Federal, es importante señalar que muchos de los problemas,

padecidos por sus habitantes, no pueden resolverse de manera tajante, ni

mucho menos de forma ¡nmed¡ata o en el tiempo de ejercicio de una

admin¡stración gubernamental a otra, ya que la complejidad de los problemas





que la ciudad atraviesa tiene raíces prolundas; desde la época

postrevolucionaria, las políticas que mantenían lunc¡onando al Distrito Federal

se mantuv¡eron bien alejadas del alcance de la población, por ello, para

encontrar las soluc¡ones de dichos problemas, es ¡mportante hacer un anális¡s

que tome en cuenta la historia de la enlidad desde princip¡os del s¡glo XX, esto

permit¡rá comprender de dónde han surgido las complicaciones en torno a la

formulación de políticas públicas ef¡caces, o en su caso, a las razones que tuvo

el Gobierno Federal para evitar la creación de esas políticas tan necesarias

para la obtención de una ciudadanía completa para los habitantes de la ciudad.

También es necesario crear nuevos instrumentos que acerquen aún más a la

población a la toma de dec¡s¡ones, ya que muchos intentos por consagrar un

sistema part¡c¡pativo efectivo se han quedado sin ofrecer resultados positivos

para la c¡udadanía que se puedan percibir en un plano real.
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